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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

■Real decreto disponiendo no se per
mita la celebración de corridas de, 
toros y novillos dentro del término 
municipal de esta Corte y de su zo
na de ensanche, en un radio de diez 
kilómetros desde la Puerta del Sol, 
más que en la plaza perteneciente al 

: Hospital provincial de Madrid; que
no Se autorice en la zona fijada la 

■ construcción de otra plaza, y que\ 
? las que en la actualidad se Milán 

enclavadas dentro del indicado ra* 
dio y cuya explotación haya sido 
<autorizada, puedan continuar en 
funciones sin realizar obras de con-: 
ialidacióm—Páginas 746 y 747.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decretó disponiendo qué el Tri
bunal Industrial de Zaragoza sed 
presidido por un Magistrado de cual
quiera de las categorías que actúe 
Con independencia de toda otra fun*

' ción.—Página 747.

Ministerio de Marina.
%Ofxl decretó, disponiendo pasé a 'situa

ción de reserva el Almirante de la 
Armada D* Juan de Carranza y Ga
rrido.—Página 747.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real decretó fecundo Institutos nacio
nales de segunda enseñanza en las 
iñudades de Tortosa, Calatayud y Za
fra*—Páginas 747 y 748.

Otro autorizando al Ministro de 1Ins
trucción pública y Bellas Artes para 
Establecer, con la cooperación de los 
Ayuntamientos' a Diputaciones pro- 
téhcMles, Centros de enseñanza

día denominados “Institutos Locales 
de Segunda Enseñanza'1'1, con validez 
oficial para los estudios del Bachi
llerato elemental*— Páginas 74-8 y 
749.

Otro ríombrmdo Vocal del Patronato 
del Museo Nacional del Prado a don 
Juan Allende Salazar*—Página 749.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo que la Cafa 

de Socorros y Pensiones de Agentes 
y obreros ferroviarios, creada por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927, 
se transforme en Caja de Socorros y 
Ahorros de aquellos Agentes que, te
niendo devengados atrasos por tra
bajos en horas extraordinarias, desr 
de l.o de Noviembre de 1921 a 30 de 
Junio de 1926, estaban en activo ser
vicio en ésta última fecha.—Pági
nas 749 a 751.

Otro determinando la forma de conce*
| derse las servidumbres originadas
f  por cruces de una línea eléctrica con 

una línea ferroviaria.—Página 751.
Otro autorizando a la Junta de Obras 

del puerto de Bilbao para celebrar 
^oncúrso de adquisición de una dra
ga de rosario, y  varios gánguiles pa
ra dicho puerto.—Páginas 751 y 752.

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
a D. Juan M. Priego JaramiUo Pre
sidente de Sección del Consejo Agro* 
nómic o.—Página 752.

Otro ídem id* id* a D> Luis Árdamz y 
Mariátegui inspector general del 
Cuerpo de Agrónomos*—Página 752.

Otro ídem id, id* a D* Ramón Morenes 
y García Alesson Ingeniero Jefe dé 
primera clase del Cuerpo de Agró
nomos*—Página 752.

Otro ídem id* id* d D^Mctrino Ullastres 
Coste Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Agrónomos,—Pági
na 752.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Vocal de la 
Junta Consultiva dé la Exposición de 
Barcelona a D* Pedro Ríus y Mará* 
Página 752.

Otra disponiendo que el Jefe del Ser
vició Meteorológico Español, D* En-* 
rique Mes eguer y Marín, vaya en 
comisión del servicio y con el obje* 
to que se indica a Londres, París y 
de BUL—Páginas 752 y 753.

Otra concediendo él reingreso en é( 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos á 
D. Francisco Prats Bonal* —- Pági- 

jna 753.
Otra disponiendo que él Inspector ge

neral del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, D. Manuel Domínguez Váz
quez, vaya m comisión del servi
cio que se. indica a los puntos qué 
se mencionan.—Página 753.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales órdenes confirmando en propie
dad en la categoría de Abogados fis
cales de entrada a los señores qué 
se mencionan.—Páginas 753 y 75-4. ,¡

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando la Aduana dé 

Santander para la importación dé 
libros e impresos recibidos por, co*. 
rreo*—Pagina 754.
Ministerio de la Gobernación.

Real órden concediendo la excedencia 
a D* Rafael Sanz Borrás, Viglantc[ 
de primera clase del Cuerpo de Vi* 
yilmcia en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 754.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales Órdenes autorizando a los Ins
pectores Jefes de primera enseñan*. 
za D* Francisco Carrillo Guerrero y 
D* Antonio Juan Onieva para reaU* 
zar los viajes de estudios que sé in
dican*—Página 755. ^

Otra disponiendo se clasifique cómo. í 
benéfico-docente* de carácter partí* ¡
cular, la Fundación denominada “Es- ;
cuela”, instituida en San Andrés (le 
Luena {Santander), por D< José Iba* 
ñez pacheco.—Páginas 755 y 756.

Otra nómbraüdo Catedrático numera* 
rio de Matemáticas del Instituto ge* 
tteval y técnico, de Melilla a D.
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* Sérico Alicari y  Garcés. —  Página 

756.
Otra ídem Profeson de Educación fí

sica del Instituto de segunda ense
ñanza de Barcelona a D. Juan Anto
nio Hernández Vázquez. —  Página 
756..

i) ir a ídem id. id. del Instituto de se
gunda enseñanza de San Isjdro, de 
Madrid-, a IX. Adidfo Revuelta Fer
nández.— Página 756* -

Otra ídem Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de fíeus a 
B. Emilio Pérez Carranza.— Páginas 
756 y 757.

Otra ídem, Profesor interino de Ale
mán del Instituto de segunda ense
ñanza de Osuna a D. Julio Sámchez 
Lucena.■—Página 757

Otra ídem, id. íd. de Inglés del Institu
to de segunda nnsefnmza de Huesca 
a B. Agustín Martínez.— Página 7^7.

Otra nombrando Subdirector ée  Id' Es
cuela Superior de Veterinaria de 
esta Corte a D. Juan Manuel Díaz 
del Vifáar. Profesor numerario de la 
misma.— Página 757

Ministerio de Fomento.

Peal orden disponiendo se declaren 
mnQTíimdas las vacantes ocurridas 
en el Cuerpo de Guardería forestal 
n partir de de Marzo del año ac
tual.— Página 757.

t>ira disponiendo que el Director ge
neral de. Obras públicas cese en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de es.té Ministerio.— Página 757..

Ministerio de Trabajo, Comercio 
 Industria.

Real orden concediendo autorización 
para que se celebren ferias en va
rios lugares del Ayuntamieto de 
Garbullo {La Coruña) ■.— Páginas 757
v m

Otra resolviendo ?m recurso contra 
acuerdo de la- Delegación local del 
Consejo de Trabajo é e  Orense, so
bra régimen, de apertura y  cierre de

los establecimientos de ultramari
nos.— Páginas 758 y  759.

Otra denegando autorización para ce
lebrar mercado dominical en Tore-  
lió.— Páginas y  760

Otra, concediendo el pase a situación 
de mpernumerario, sin sueldo, por 
causa de. enfermedad, a D. Joaquín 
Cabeza de Vaca y Pérez de Rozas, 
Ayudante tercero del Cuerpo técni
co de Ayudantes de Estadística. —  
Página 760.

Otra ídem, un mes de Ucencia por en
ferm o a D. Adolfo Rodríguez Tari-  
ó ó, Ayudante masjor de segunda cla
se del Cuerpo técnico de Ayudantes 
de Estadística.— Página 760.

Otra ídem calificación definitiva de 
baratas para 18 casas construidas en 
Ha pa.rt.ida del Savraño envino de fu 
Fuente de San Luis (Valencia.\ por 
la Mutualidad Obrera Ferroviaria. 
760.

Otra ídem íd,. íd. para -\ 1 casas que Ha 
Cooperativa Ei IJobregat, de CAro- 
.nella {Barcelona), ha construido en 
dicha población.— Pagina. 76o

Otra ídem íd, íd. para Im casas cons
truidas en ha calle de. Tenerife, nú
meros 3, 5, 7 y  9, de esta. Corte.—  
P áym orlM .

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tros.— Consejo de la Economía Na
ción al.— A briendo urna información 
pública acerca de la crisis latente 
que motiva la sitptrrproducción de 
harinas.-—Página 760.

Go-mité regulador de la Producción In
dustrial. —  Solicitudes presentadas. 
Página 761.

GuEftRAr— Dirección general de Ins
trucción y Administración. —  Rela
ción de las carteras y  tarjetas mi
litares de identidad entregadas y 
muladas por las causas que se in
dican, durante el mes de Febrero  
último.— Página 762.

AnUm.cia.ndo haber sido declarados pres
critos por la Dirección general de la 
Deuda los créditos procedentes de

haberes y pluses devengados. en 
campaña de Cuba por los Jefesí y 
Oficiales que se indican, per lenes 
cienies a los• Regimientos que sét 
mencionan.— Pági^n 7¿-u.

Relación nominal de los individuo| 
que prestaron sus servicios en la

' isla de Cuba, pertenecientes ai Re* 
gimiento del Rey, número 1, cuyos 
resguardos nominativos, corres pon* 
dientes a sus alcances, no han po
dido serles entregados por descono
cerse el paradero de los mismos.—* 
Página 765.

H a c ie n d a .— Concediendo licencian por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que sé, 
mencionan.— Página 765.

Dirección general de lo Contenciosa 
del Estado.— Resolviendo espedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de{ 
las personas jurídicas.— póAna  705.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.-—Nombrando Vocal del Tru 
hnnalde  oposiciones a Médico Ra
diólogo del Hospital provincial dé 
Alicante a D. Arturo Perera y Prasb 
Página 767.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas.— Rectificando en la forma 

. que se indica el anuncio publicadó 
en la Gaceta  de 29 de Abril último¿ 
relativo a la aprobación del plan dé¡ 
obras de reparación de c a r r e te r a s * 
Página 767.

T rabajo . Com ercio  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Arción Social y 
Emigración. —  Anunciando haber sé 
accedido provisirmahn m íe a la de* 
vofurión de tas fianzas que ieníari 
constituidas pava garantizar la ges* 
iién de los señores que se mencio
nan como Agentes encargados dé 
oficinas de información y  despachó 
de pasajes pam emigrantes.— PágU 
na 767.

A n e x o  üntco.—  Bo l s a . —  Oposiciones/  
S u b a s t a s . —  A d m in ist r a c ió n  PR£h 
v in c ía l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago* 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XI11 
{q /D . g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- ; 
Fia Eugenia, S. A. R. el Principe «fe 
Asturias « Infantes y demás personas 

la Augusta Familia, continúan 
fia novedad en su importante salud. ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La Real Pragmática de 
5 de Noviembre de 1754, prueba que 
fué propósito del Rey Don Fernan
do VI conceder al Hospital general 
de Madrid el 'privilegio de explotar

la Plaza de Toros de esta Porte, 
para, con sus productos, atender al 
sostenimiento del benéfico Eslable- 
cimieno, y se da el peregrino caso, 
de que, no obstante, los términos 
equívocos del privilegio y la anti
güedad del precepto en que se es
tatuye, la realidad demuestra, y es 
un hecho de absoluta notoriedad, 
qué jamás hubo dentro del término 
municipal de Madrid otra Plaza de 
Toros que la perteneciente y propia 
del Hospital provincial, va qo>e has
ta 1875 la única que existió y fué 
permitida era la que en el campo 
inmediato a la Puerta de Alcalá se 
erigiera por S. M. el Rey Don F e r 
nando VI, y desde 1875 en que se 
derribó, basta hoy, la única que- ha 

existido y existe es la que actual
mente se explota como propia del 
repetido Hospital; mereciendo en la

práctica tal respeto aquel privilé-: 
gío que, no obstante la codicia di 
unas y otras Empresas y los pú-r 
blieos rendimienitos del inmueble % 
del espectáculo* en la actualidad seí 
observa que de hecho se reconoce/ 
su virtualidad, por cuanto la que sS 
halla en construcción es a base AS. 
un contrato de futura permuta, quei 
permitirá la subsistencia real del 
tradicional privilegia

Por lo expuesto, y Con el fin de! 
confirmar el privilegio aludido pa-t 
na que no se permita dentro del 
término municipal de Madrid cons
truir y explotar otro circo tauriná 
que el perteneciente y propio del 
Hospital provincial, el Presidenta 
del Consejo de -Ministros que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene d 
honor de someter a la  aprobaciéií
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de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 7 de Mayo de 1928.

BEÑOR; .
■ A L. K.. P de V M.. 

JáiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 827. 
A  propuesta del Presidente de Mi

Consejo de Ministros y de armerdo* 
eon éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártíeuio í.° No se permitirá la 

celebración de corridas de toros y 
novillos dentro del término munici
pal de esta Corte y dp su zona de 
ensanche en un radio lie 10 kilóme
tros, desde la Puerta del Sol, más 
que m  la plaza perteneciente al 
Hospital provincial de Madrid, por 
ser la que tiene y conserva el pri
vilegio concedido por la Real prag
mática de 5 de Noviembre de 1754,

Articulo 2.° No se autorizará 
en ia zona fijada la construcción 
de otra plaza que no pertenezca 
en plena propiedad al citado Esta
blecimiento benéfico. Sin embargo, 
aquellas que en la actualidad s’e ba^ 
líen enclavadas dentro del indicado 
radio y cuya explotación baya sido 
autorizada, podrán eoniintrar en 
funciones* sin realizar obras de con
solidación, basta el día en que se 
proceda a su derribo.

Dado en Palacio a solete de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION 
SEÑOR: El considerable desarrollo 

comercial y fabril que en escaso pe
ríodo de tiempo ha alcanzado Zarago
za, fia producido también un extraor
dinario aumento en las reclamaciones 
obreras y patronales ante el Tribunal 
Industrial de dicha capital, desempe
ñadlo por uno de los dos Jueces de pri
mera instancia de la misma. Este au
mento dió origen a que, por diferen
tes entidades, se solicitase del Minis
terio de Trabajo la creación de un 
Tribunal especial con independencia 
de toda otra función, cuya petición 
ha sido fuertemente aseverada en la 
información instruida en cumpli
miento del artícelo 432' del Código del 
Traba jOv

Estas son, Señor, las razones que 
mueven al Ministro que suscribe pa
ra proponer a V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la aproba
ción del siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 2 de Mayo de Í928,

SEÑOR:
A L R P de V. M.,

Galo  Ponte E scar tín .

REAL DECRETO. 
Núm: 823.

Artículo 1° El Tribunal Industrial 
establecido en Zaragoza, conforme al 
artículo 431 del Código del Trabajo, 
será presj dido desde 1.° de Julio pró
ximo, según autoriza el artículo 432 
del mismo Código, por un Magistrado 
de cualquiera de las categorías, que 
actuará con independencia de toda 

'otra función. Al efecto, será aumen
tada en un número la plantilla de los 
Magistrados de entrada.'

Artículo 2.° Al servicio del Tribu
nal Industrial habrá un Alguacil, cuya 
plaza será cubierta conforme a las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 3.* Én el primer presu
puesto general de gastos que se forme 
m consignarán las cantidades., necesa
rias para cumplir el presente Decreto. 
Para su aplicación desde i *  de Julio 
se atenderá basta que rija el nuevo 
presupuesto, mediante el crédito extra
ordinario necesario.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán las me
didas oportunas para, el cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en el Alcázar de Sevilla a tres 
de Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

N ú m . . 323.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Almirante 

de la Armada D. Juan de Carranza } 
Garrido pase a situación de reserva en 
7 del mes actual, por cumplir en dicho 
día la edad prefijada al efecto.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil. novecientos veintiocho.

ALFONSO''
Miülstro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  v  Ca r v a j a l , :

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia comercial 
e industrial de Tortosa y la agrícola 
die Zafra y Calatayud, así. como el núw 
mero de habitantes y su situación to  ̂
pográfica, unida a los ofrecimiento-a 
hechos por los Ayuntamientos de las 

- referidas poblaciones, de facilitar el 
local y créditos para el abono de ha-* 
beres al personal necesario, así como 
el material, hasta que se consignen 
las partidas correspondientes en Ips 
Presupuestos generales del Estado* 
aconsejan la creación cíe un Instituí 
to nacional de Begunua enseñanza en 
cada una de las citadas ciudades.

El Gobierno, atento, como siempre, 
a satisfacer las aspiraciones que en 
el orden cultural se manifiesten, y 
tenrendo en cuenta las propuestas del 
aportaciones hechas por los Muítici-í 
pios respectivos, que /hacen menos 
gravosa la. concesión, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de sol bufar M  
aprobación de V. M. para el udjuntQ} 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Mayo de íUSf

SEÑOR:
A I  R, P. de Vc

Eduardo C a l le jo  de i¿ C uesta

REAL DECRETO 
Núm. 830.

De conformidad con lo Ynformad( 
por el Consejo de Instrucción públV 
ca. de acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
ni si ras y a pro puesta del de Instrucn 
cien pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente: >
Artículo 1.° Se crean los Instituí 

tos nacionales de Segunda enseñanza 
eñ las ciudades de Tortosa, Calatayud 
/ Zafra.

Artículo 2.° Los expresadas Gen-* 
tros docentes se ajustarán en todo, 
respecto al plan de estudios que en 
los mismos ha de seguirse y demás 
particulares, a lo dispuesto en la le-* 
gislaeión vigente sobre organización 
de Tmst i tutos nacionales de Segunda 
enseñanza.

Artículo 3.° La plantilla de esiof 
Institutos será: - - " '  i.

TTn Catedrático de Geografía e Hiss 
torta; dos de Matemáticas; uno dd 
Terminología científica/ industrial y 
artística y Agricultura: uno d<e Física 
y Química;, uno de la Historia de l'a 
literatura española comparada con la 
extranjera: uno de Historia natural* 
•'Fisiología e Higiene y Geología v Bícm
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logí î; uno de Deberes'‘éticos y cívicos . 
y Rudimentos de Derecho ¡y. Psicolo
gía, Lógica y Mica; uno de Lengua y  
Literatura latinas, todos ellos con el 
jueldo anual de 4.000 pesetas; un Pro
fesor dek Religión, con 3.000 pesetas; 
uno de Francés, con 4.000 pesetas o 
3.000 de gratificación; uno de Gimna
sia, con dos 2.500 pesetas de sueldo o 
gratificación; uno de Dibujo, con 3.000 
pesetas de sueldo o gratificación''; uno 
interino de Taquigrafía y Mecanogra
fía; uno interino de Inglés; uno inte-'., 
riño de Alemán, uno interino de Ita
liano, cada uno de éstos con el sueldo 
o gratificación de 2.000 pesetas; dos 
Auxiliares Repetidores de Letras, con 
al sueldo o gratificación de 1,500 pe
setas; dos Auxiliares Repetidores de 
Ciencias, con el sueldo o gratificación 
de 1.500 pesetas; un Auxiliar Repeti
dor de Caligrafía, con el sueldo o gra-. 
tificación de 1.500 pesetas; un Oficial 
de Secretaría perteneciente al escala
fón único de funcionarios administran 
tivos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y el personal 
de Porteros qué designe la Presiden
cia del Consejo de Ministro? alLijarle 
la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las C.'Ledras de 
los nuevos Institutos han de proveer
se con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 21 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Artículo 5.° Queda facultado el 
Ministro de Instrucción pública y Be-: 
lias Artes para hacer los nombra-: 
mientes interine^ 'de Catedráticos y 
Profesores en tanto que, con arreglo 
a lo dispuesto en dicho artículo 21 
del Real decreto citado, se provean 
definitiva mente las Cátedras de los 
nuevos Ceñiros.

En -tante no figuren las partidas 
correspondióntos en los Presupuestos 
generales, serán satisfechos los ha
beres del personal docente por los 
Ayuntamientos de Tortosa, Calatayud1 
y Zafra, con cargo á sus presupues
tos municipales.

Artículo 6.° Los Ayuntamientos 
de las ciudades de Tortosa, Calata
yud y Zafra harán entrega oficial al 
representante 'designado por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de los edificios correspondien
tes, comprometiéndose a sufragar en 
lo sucesivo todos los gastos de repa
ración y conservación de los mismos. 
También deberán encargarse de rear 
Jizar por su cuenta las modificacio
nes y reformas que requieran las exi
gencias pedagógicas e higiénicas, a 
pro-puesta de la inspección del Miriis-: 
ferio*

Articulo 7¿° De igual jikkío debe
rán entregar los Ayuntamientos |él 
mobiliario de las aulas y dependen-: 
cias y el m aterial científico para los 
servicios docentes hasta completar el 
necesario, a los fines de la .enseñanza.

Artículo 8.° Los referidos. Ayun
tamientos deberán contribuir .con 
una cantidad anual no inferior.a 3.000 
pesetas para Ja adquisición de libros, 
con destino a la Biblioteca del Iusk. 
Ututo. v

Artículo 9.° Si en los edificios de 
los Institutos mencionados quedase; 
algún local sobrante, después de ins-: 
talados los servicios propios d»e los 
Gen tros, los Ayuntamientos se abs
tendrán de disponer d¡e él sin auto-: 
rización del Ministerio, y si la auto-: 
rización se concediera para instalar 
otros Centros de enseñanza distinto 
de los. Institutos, será condición, in- 
dispensabile que los Ayuntamientos 
faciliten, por su cuenta, entrada in
dependiente para los que establezcan.

Articuló lo . Quedan también oblí-: 
gados los Ayuntamientos a facilitar & 
los Institutos expresados el solar m* 
cosario para campo de deportes, en 
él que los alumnos puedan realizar 
los ejercicios físicos obligatorios del 
nuevo plan de enseñanza.

Dado- en el Alcázar de Sevilla a tres 
de Mayo de. mil novecientos vein-: 
tiocho,

ALFONSO.
M Jáhiiafcro d« Instrucción pública 

I  Billai Aí Im ,

E d u a r d o  Ca llejo  d e  lá¡ Cu e s t a .

EXPOSICION
SEÑOR: Notorias son las ventajas 

de difundir la cultu ra general crean-: 
do Centros de enseñanza media en que 
puedan .cursarse las del Bachillerato 
elemental, prolongación y comple-: 
mentó de la Escuela, .en aquellas po-: 
fijaciones que. ofrezcan locales adecúa-: 
dos y una modesta cooperación para 
el sostenimiento de los estudios.

Sin gran sacrificio para e.l Erario 
podrán establecerse estos Institutos 
locales de segunda enseñanza, conce-- 
diendo el Estado las necesarias súb- 
venciones para costear el Profesora-: 
do, 'que habrá de nutrirse de los aje.-, 
tuaies Auxiliares y Auxiliares' repetí-: 
dores de los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza, debidamente se-: 
léccionados.

Así se logrará una continuidad en 
la tradición pedagógica por ellos ob-: 
servada y aprendida en las tareas do'~ 
ceníes que han venido* prestando al

lado de Maestros que. dirigieron su 
formación.

Para obviar las dificultades anejaj 
siempre a la implantación de nuevoj 
séiyi.c.ios, dirigirá temporalmente 
Centro un Catedrático numerario; des 
Instituto nacional, con el carácter 
Comisario regio, para que .con su au*

- toridad y experiencia asegure él buey 
funcionamiento y acertada iniciación 
en la vida docente.

Por las consideraciones expuestas,; 
él Ministro que suscribe, de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros, tiene ej 
honor de somieter a la aprobación 
V. M. el siguiente proyecto de De-: 
creto.

Madrid, 7 dé Mayo de 1928.
SEÑOR;A L. R. P. de.Y. M.,

E du a r d o  Callejo  d e  l a  C uesta;
REAL DECRETO

Núm. 831.
A propuesta del Ministro de Iiis* 

trucción pública y Bellas Artes y di 
acuerdo con Mi Consejo de. Ministro^ 

Vengo m  decretar lo siguiente; 
Artículo*!.0 Se autoriza al Minina 

tro  de Instrucción pública y Belia| 
Artes para establecer, con la coope> 
ración de los Ayuntamientos o Dipu'a 
tac iones provinciales, Centros de. eq* 
señanza media denominados "‘Instituí 
tos locales de Segunda enseñanza 
con validez oficial para ios, estudios 
del Bachillerato elemental.

Artículo 2.° Lás entidades indicas 
das en el artículo anterior sOlicitaía 
rán del Ministerio de Instrucción pü* 
blica la correspondiente; autorizacidJj 
para el establecimiento de tales Cení 
tros, acompañando a la instancia: 

a) Certificaciones, de las actas M 
las sesiones plenarias en que se hua 
biére acordado pedir la creación deí 
Instituto local de Segunda enseñanza' 
y conste el ofrecimiento dél edificio 
adecuado y su conservación; un cante 
po de deportes, material completo! 
científico, docente y ádministrativoj; 
una consignación aliua! permanente" 
de miil pesetas para la formación dj 
Biblioteca y otra general suficieni ; 
para el sostenimiento de gastos g& 
nerales dé personal subalterno y ser* 
vicios de entretenimiento.

bj Información oficial a c e r c a  del; 
censo dSe población; condiciones ® 
salubridad de ésta y vías de comun^  ̂
cación con las poblaciones inrnedíte. ‘ 
tas de más fácil acceso y con la ciu* 
dad o ciudades más próximas en quo 
se hallen instalados Institutos de 
gunda enseñanza. 

i Artículo 3.° La instancia, acoiup^
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ñada de los documéntos, 'sérá inféra 
m<aíW por el Concejo de Instrucción 
pública, ordenando él Ministro una 

dé inspección1 al edificio y 
: j^rial ofrecido antes dé dictar resolu^ 
elón definitiva.

"Artículo 4.° El Ministerio dé 
Instrucción púb 1 ica é ub venoi on ará 
¡Hóé Institutos, locales de segunda 
éñeteñanza, con la cantidad anual 
Jié 32.000 pesetas, cuya inversión 
justificará la «elntidad solicitante y 
éé destinarán necesaramente al pa
go de la .retribuicióíi al Profesorado 
ge plantilla.

La plantilla del Profesorado de 
éstos Institutos constará de un Profe-: 
sor dé Matemáticas y de Ciencias fí-: 
$ic o-químicos, uno de Geografías e 
¡Historias, uno de Fsiología [e. Hi- 
Sjfiéftil é Historia; Natural, uno dé 
'Francés, uno de Literatura y Termi-: 
biología científica, industrial y ar
tística y uno de Religión y Deberes 
'éticos y cívicos y Rudimentos dé 
Derecho, todos los cuales percibi
rán .el estipendio anual fijo de 4.000 
pesetas, que sé abonarán con car
gó K la) subvención concedida:, sin 
perjuicio de los emolumentos qué 
[para premios de. laboriosidad y 
[Constancia,. auxilió dé vivienda ó 
por otros conceptos, puedan asig
narles las entidades .soloitantés. Es
tos Profesoreis constituirán el 
Claustro del Instituto local y dé 
gntré ellos sé designará por el Mi
nistró quiénes hayan de desempeñar; 
Jal íuncionees de Director y Se ere-  
príó .

Durante el primer curso dirigirá 
él In-stituto local un Catedrático 
líumérarió designado por el Minis
tro entre los del Instituto riacio- 
líál de la provincia o de otra pró
xima., en comisión dél servicio, con 
carácter de Comisario regio y la 
ftatifi-cación de 2.000 pesetas, que 
'desempeñará, además, la£ asigna
turas dé que sea titubar.

Tambjén figurarán en plantilla un 
¡Ayudante para la Sección de Letras, 
[otro para ía de Ciencias, un Ayu
dante de Educación física y otro 
¡J)ar,a la enseñanza de Mecanografía, 
Taquigrafía, Caligrafía y Dibujo, 
[con el estipendio anual de. 1.500 pe
setas cada uno, que se abonarán con 
[Cargo a la indicada subvención,

Art í cu lo 5.° En los In s t ii tu to s 1 o - 
cales de Segunda enseñanza funcio
narán desde luego las permanencias 
con la misma organización prevista 
por la: legislación vigente.

Artículo 6.° No se inscribirán en 
los Institutos locales && segunda

[enseñanza otras matrículas qué 
las. correspondientes al Bachillera
to elementa,!, itanto paré [enseñanza' 
oficial como ño oficial.

Artículo 7.° En los Institutos 
locales de segunda enseñanza sé ve
rificarán con validez académica tos 
das las formas de examen legal
mente válidas para él período, del 
Bachillerato élemenltial, tanto para) 
loé alumnos) dé [enseñanzia oficial 
como fio oficial que [en estos Insti
tutos se examinen, correspondiendo ' 
a l Instituto N-acionál más próximo 
la [expedición de títulos dé Bachi
ller elemental, si. bien con la[ firma 
del Director del Instituto local qué 
los; entregará a lo.s interesados.

Artículo 8.° La provisión; dé las 
plazas de; planitilla del Profesorado; 
dé los; Institutos lócale# sé [efec
tuará mediianté [ejercicios dé selec-í 
ción éñ la forma qué se determiné 
entré Auxiliares, y Auxiliares repé- 
tidorés,, acitualménltíe [en funciones; 
[en los Institutos nacionales 9'é Sé* 
gunda enseñanza y con dos; áfio[s de 
servicios, al menois.

El Ministerio proveerá a los; Ins
titutos locales del personal admi
nistrativo que fuese necesario.

Artículo 9.° El Estado no adquiere 
compromiso alguno administrativo! ni 
económiqg con él personal docente dé. 
plantilla de los Institutos locales dé . 
segunda enseñanza» y, por éonsiguien# 
te, no lo constituirá en Escalafón, ni 
le concederá excedencias'; pero no po
drá ningún. Profesor; ni Ayudanté, 
mientras ejerza sus funciones, ser desn 
tituído sino .en virtud de 'expedienté 
ordenado por él .Ministerio, en el qué 
será necesariamente oída la entidad, 
fundadora, y por disposiciones legls® 
lativas de carácter general.

En cuanto al régimen y gobierno de 
los Institutos locales dé segunda en# 
señanza, tanto por lo que se refiere á 
deberes y derechos de Profesores, 
alumnos y personal subalterno, como, 
a las demás incidencias del servicio, 
regirá la legislación y Reglamentos' de. 
los Institutos nacionales de. segunda 
enseñanza.

Artículo 10. Todos los Institutos 
locales de segunda enseñanza quedan 
sujetos a la inspección general del 
Ministerio. Guando del resultado de la 
misma se comprobase que la entidad 
solicitante no cumple sus compromi
sos en relación con edificios y mate# 
rial o personal subalterno, será aper# 
cibida, dándole un plazo prudencial 
para que subsane las deficiencias com
probadas, y transcurrido dicho plazo 
sin que los defectos1 se corrijan, él

Ministerio privará,al [Centró de su s&L . 
rácter oficial de Instituto local de sé* 
gunda enseñanza, y tres*meses 
pués dé esta declaración retirará la 
subvención concedida.

Artículo 11. El Ministerio de Iw *  
tracción pública* y Bellas Artes queAf 
autorizado para dictar cuantas dispo{ • 
[giciones ¡sea-n necesarias’ al .cumplid 
miento de lo preceptuado en este 1 ;  
ereto, quedando derogadas, cuanta# $¿1. 
mismo sé opongan. 1

Dado en Palacio a sieté^de Mayo i#  
mil novecientos; verntiochó,

ALFONSffi
£1 Ministro do Instrucción público 

f  Bollas Artos,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e st a ;.

REAL DECRETO 

Núm. 832.
A propuesta del Ministro de ins

trucción pública y Bellas Arte#,
Vengó eñ nombrar Vocal del Patrón 

ñato del Museo Nacional del Prado1 4 í 
D. Juan Allendesalazar.

Dádo én Palacio a siete de Mayoi|§¡: 
mil novecientos veintiocho. |

ALFON^ '
SI Ministro de Instrucción público 

y Bollas Artes*
E duarídó  Cal¿lejo  d e  l S CujsstS.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR:  El Real decreto de 18 de 
Abril dé 1927, qué riegulú él Womm 
d)e Jos; [atrasos por horas pxtraordl» 
narias á los Agentes y obreros 
rroviarios, creó la ¡Cása dé Socorro j£ 
Pensiones regida por una; Junta 
ministratiya encargada dé fomulall; 
en él plazo dé dos meses, a partir 

'■ su) constitución, el Reglamento dé [HHj 
pensiones y socorros que habían 
fijarse paré los distintos éonoefi^i 
de enfermedad, jubilación, yiu,<io% 
orfandad y préstamo, y que sería «IM 
miilar al de la Asociación general 
Empleados y Obreros, ferroviarios* 
Constituida dicha Junta y atenta |J¡ 
realizar la misión que Ié fué éneos 
¡mondada, ha hecho fin estudio dote# 
nido presentando una moción én ía); 
que justifica la necesidad y convé#.) 
niencia die convertir la.citada Caja! 
de Socorros y Piensiones en otra qué [ 
se denomine de Imposiciones, sepa# 
rándose ai efecto die la letra del ci-.i 
tado Real decreto, pero conservando; 
en m  integridad él espíritu que pro*
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sidió en su redacción y atender pri- 
mordialimente a ías necesidades de 
Carácter social y de previsión a que 
induce el carácter de ahorro efectivo 
que de hecho tienen hoy a su favor 
los obreros interesados, y el deber del 
Estado de estimular.tan noble fin, pa
ra cuyo objeto decretó auxiliar direc
tamente con un millón de pesetas al 
año a la Asociación geperal dé Obre
ros y Empleados ferroviarios, tanto- 
por la importante misión que ejer
cen, como por la intervención que el 
Estado tiene en estas explotaciones.

De los dalos reunidos por el Con
sejo Superior de Ferrocarriles, re
sulta. que las cantidades que las-Com
pañías adeudan en concepto de atra
sos por horas extraordinarias deven
gadas por sus agentes y obreros, as
ciende, en números redondos, a 44 
millones de pesetas, de las que co
rresponden tres y medio a los agen
tes f al lecido-s. jubilacros y separados 
del servicio,, que, según determina el 
^rttóulo 4.° del citado Real deeréto, 
han de percibir íntegra e Inmediata
mente en metálica sus devengos res
pectivos, y a 12 millones la cantidad 
que, según el artículo 1.° de dicha 
soberana disposición, ha de repartir
se, íurmbdén en metálico e inmediata
mente, entre los agentes y onreros 
adscritos-a la Caja, quedando, por lo 
tanto, como capital inicial de la mis
ma, 28 millones y medio de pesetas, 
que divididas entre el número de be
neficiarios, que asciende a 38.400, da 
un promedio de 742 pesetas por ca
da uno. ,

Los estudios hechos por la Junta 
administrativa nombrada al efecto, 
teniendo en cuenta las cantidades so
brantes, el número de agentes inte
resados y la edad media de ellos, ha
cen comprender qué ras pensiones 
que podrían asignarse a los distintos 
casos serían de una cuantía, pequeña, 
insuficiente a compensar a los inte
resados del sacrificio de momento 
que el ahorro supone y que solamen
te podría lograrse el veneficio desea
do si se incorporase al capital efec ti - 
yo sus intereses respectivos, dándose 
el carácter de imposición y liquidan
do sus derechos a cada agente, o sea 
sus herederos en el momento de la 
jubilación, inutilidad o fallecimiento, 
si bien con la modalidad de poder 
concederles préstamos hasta una cier
ta cantidad en circunstancias espe
ciales.

Estas consideraciones justifican la 
necesidad de transformar la Caja de 
Socorros y Pensiones en Caja de Iim
posiciones o de Socorro y Ahorro, con

lo que el Agente que Ingrese a la edad 
de treinta y cinco años, al alcanzar la 
de cuarenta y cinco, cincuenta y se-, 
sonta y cinco, la respectiva aporta
ción se convertiría en 1.180*15 pese
tas, 1.488,38 y 2.985,55; mas para es
to se considera necesaria la sustitu
ción die las láminas .intransferibles 
que habían de emitir las Compañías 
deudoras, por entregas hechas por 
ellas en metálico o valores de la Deu
da ferroviaria del Estado, clasificán
dose las imposiciones en obligatorias 
y voluntarias, constituidas las pri
meras por la derrama del capital en 
cuentas individuales abiertas a cada 
agente,, clasificados en los mismos 
tras grupos que se establecieron para 
el raparLo de los 12 millones por el 
Real decreto de 13 de Abril do 1927 
y condicionándose con arreglo al es
píritu de) mismo, la devolución dé las 
imposiciones obligatorias y sus inte
reses en caso de invalidez, jubilación, 
fallecimiento; enfermedad u otras 
modalidades. El interés puede ser de 
tm porcentaje mayor al de cualquier 
otra Caja de Ahorros, puesto que los 
gastos de Administración de esta Ca
ja han de sufragarse con la eanüdad 
que a tal fin se consigna en el pre- 

- supuesto del Ministerio de Fomento, 
dejando la recepción y reintegro de 
las imposiciones voluntarias a la li
bre disposición d)e Iosk imponentes, 
estableciéndose como única condición 
la de retirarlas en el mismo momen
to en que haya' de devolverse la to
talidad de las obligatorias a sus im
ponentes o a sus herederos. Mani
fiéstase también, por lo que se refiere 
a la disponibilidad y entrega en su 
día a los agentes del capital aportado 
por cada uno de los intereses acumu
lados, la conveniencia de que se con
cedan atribucioncií a la Junta para 
que pueda realizar en Bolsa los va
lores de la cartera, a iln de obtener 
los recursos necesarios para tales 
operaciones; siendo de Interés asi
mismo, como ya se dice en el Real 
decreto de 13. de Abril, que en el Re
glamento de la Caja se tenga en cuen
ta la relación que ésta lia de guar
dar, en el caso de que la práctica 
lo aconseje, con la Asociación gene
ral de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España..

Teniendo en cuenta que más que 
una modificación del Real decreto ci
tado, se trata de, un complemento del 
mismo que tiende a darle mayor efi
cacia en la práctica, toda vez que se 
mantiene el beneficio inmediato del 
reparto que en el mismo se establece 
y se condiciona la entrega del rosto

aumentado en sus intereses a los fin ¡ 
nes de previsión, el Ministro que sush f  
cribe, de acuerdo con el Consejo de ¡
Ministros, tiene el honor de somete^ 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. -

Madrid, 30 de Abril de 1928.

SEÑOR: . ■ |
A L. R P. de V. M., |

R a f a e l  B e n j u m s a  y  B u r ín ^

REAL DECRETO i
fúúm. .833. .

A propuesta del Ministro de Fomen- J 
lo y de acuerdo con Mi Consejo dq p 
Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente i J
Articule 1.° La Caja de Socorros y • 

Pensiones creada por Iteal decreto de 
13 de Abril de 1927 s-e transforma en 
Caja de Socorros y Ahorros de aque-í 
líos agentes ferroviarios que, tenien-¡ 
do devengados atrasos por trabajos [ 
en horas extraordinarias en ed perío- \ 
tío comprendido entre 1.° de Noviera-* 
bre de 1921 y 30 de Junio de 1926, 
estaban en active servicio en esta úi-* 
tima fecha.

Artículo 2 * M  capital: inicial de; 
la Caja de Socorros y Ahorros lo cons
tituirán las aportaciones de las Com* f 
pañías deudoras de los atrasos, y su 
importe será el que resulte después 
de deducir del total de sus débitos 
por tal concepto los 12 millones dé 
pesetas a distribuir según el artícu-* 
lo t.° del citado Real decreto y las 
cantidades- a satisfacer a ios compren
didos en el artículo 4.° del mismo y
en la Real orden de 20 de Diciembre! ?
último. !

Artículo 3.° Los fondos precisos ;
para el abono a la Caja de Socorros 
y Ahorros del capital inicial a que se! 
refiere el artículo anterior, más los 
12 millones a repartir inmediatamen-* 
te entre los agentes, serán aportados 
por las Gompaffas deudoras antes de!
30 de Junio próximo, en la cuantía; 
que a cada una le corresponda, eií ;
igual forma y con las mismas condí- 
clones que fija el artículo 7.° del ReaJ 
decreto de 13 de Abril de 1927. Si la$ ; 
Compañías recurrieran a la Caja Fej  
rroviaria, ésta podrá hacerles los an
ticipos en metálico o en títulos de la 
Deuda ferroviaria del Estado valora*? 
dos al tipo de cotización oficial deí 4 
día anterior al en que se verifique el 
anticipo, cuyo importe, en cualquiera . . 
de esas dos formas, se entregará db £¿ 
rectamente por la Caja Ferroviaria ú 
la de Socorros y Ahorros.

Artículo 4.° El expresado capital 
se distribuirá en cuentas individua'5 
Ies siguiendo las mismas normas qué.
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gjá el mencionado Real decreto en .su 
artículo, i .p a r a  la distribución de loa 
12 millones, constituyéndo l a  primera 
partida de cada cuenta la imposición 
obligatoria de cada agente. Anual
mente se acumularán intereses en las 
cuentas individuales en la proporción 
que permitan los obtenidos íntegra
mente por las inversiones de la-Caja.

Artículo 5.° De la totalidad de las 
imposiciones obligatorias y de sus In* 
teresea acumulados sólo podrán dis
poner los agentes a quienes corres
pondan' en- caso de invalidez o jubila
ción, o, al falledmlento de éstos, sus 
herederos. Previo acuerdo de la Jun
ta se podrán autorizar préstamos, en 
concepto de anticipois, hasta un 50 
por iOO del importe de aquéllas, en 
easo de enfermedad del asente o su 
familia, debidamente justificada, o 
para otras modalidades de previsión 
o auxilio que establecerá el Regla
mento de la Caja.

Artículo 6.° Los agentes que for
men parte de la Caja como imponen
tes forzosos, podrán hacer imposicio
nes voluntarias, a las que se abonará 
igual interés que a las obligatorias. 
Las imposiciones voluntarias y sus 
intereses son de la libre disposición 
de los imponentes en los plazos y cqn 
las formalidades que fije el Regla
mento, pero será forzosa su devolu
ción en el caso de entrega de las obli
gatorias y al mismo tiempo que éstas.

Artículo 7.® Se faculta a la Junta 
administrativa de la Caja de Socorros 
y Ahorros para que, previa autoriza
ción mi-rmterial, pueda vender vato- 
des de los que constituyan la Cartera 
de fa misma cuando no tenga suficien
tes disponibilidades en metálico para 
[Verificar reintegros a los imponentes, 
y sólo en la cantidad precisa para lle
var a cabo estas operaciones, a medí* 
'#a que se presenten.

Artículo 8.° A fin de que la Caja 
Empiece a funcionar en 1.® de Julio 
próximo, se concede un nuevo e im
prorrogable plazo hasta el 20 de Mayo 
para que los agentes que no estando 
je emprendidos en las listas publicadas 
por orden de la Junta se crean con 
derecho a figurar en ellas, produzcan 
sos reclamaciones ante las Compañías, 
las cuales las remitirán a la Junta 
administrativa de la Caja debidamen
te informadas y acompañadas de las 
ilaciones adicionales correspondien
tes, si hubiere lugar a formarlas an
tes de 31 de Mayo.

Artículo 9.® Las relaciones com
prensivas de los agentes con derecho 
a formar parte de la Caja y al reparto 
dé los 12 millones* que servirán de

base a la confección de las nóminas 
correspondientes para el pago de es
tas últimas, previo prorrateo por la 
Junta en la forma determinada en el 
artículo 1.® del Real decreto de 13 de 
Abril de 1927, serán aprobadas por el 
Comité ejecutivo del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles en' la primera 
quincena del mes de Junio para que 
durante la segunda quincena del ex
presado mes se formen las nómina* 
por las Compañías y se pueda empo
zar el pago en 1 • de Julio próximo.

Artículo- 10. El Reglamento de la 
Caja de Socorros y Ahorros deberá 
quedar redactado antes del 15 de Ju
nio próximo, y al hacerlo se tendrá 
presente el de la institución simiilar 
existente en la Asociación General de 
Empleados y Obreros en los Ferroca
rriles de España. .

Artículo 11. Queda derogado el 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
én lo que se oponga a lo determinado 
en el presente.

Dado en el Alcázar de Sevilla a. dos 
de Mayo de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Sr la s tr o  de Fomento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h i n . , ; y ^

EXPOSICION ; 
SEÑOR: En el Real decreto de 6 

de Mayo de 1927- aprobando el Re
glamento para el régimen del Consejo 
de Obras públicas, se dispone en la 
regla 4.a del caso c) del epígrafe Fe
rrocarriles, que “las servidumbres a 
que hace referencia el artículo 17 del 
Reglamento de Policía de ferrocarriles 
se decretará por delegación por las Je
faturas de las Divisiones”; y habiendo 
dado Jugar esta resolución a diferentes 
interpretaciones cuándo las servidum
bres que se pretenden son originadas 
por el cruce de líneas dé transporte 
de energía eléctrica para suministro 
de luz y fuerza motriz con líneas ro
rreas, por cuanto en la Ley de 23 de 
Marzo de i 900, sobre servidumbre 
forzosa de paso de com edie eléctrica, 
en en apartado 3.® de m artículo 2.® 

s se dispone qué corresponde atorgar 
* la mencionada servidumbre cuando la 

instalación de la línea se halla en 
una sola provincia, al Gobernador 
respectivo; y

Atendiendo a que cuando una ser- 
vkkrmbre se halla en este caso, la 
Ley de 23 de Marzo de 1900 deja sin 
efecto el artículo 17 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles, por lo 
Cual lo dispuesto en la regla 4.a del 
easo €>, .epígrafe Ferrocarriles., del

Real decreto de 6 de Mayo de 1927¿ 
no debe aplicarse en el caso citada. ,

Y con el fin de que lo dispuesto tñ 
este Real decreto como caso general 
no se interprete como aplicable cuan-: 
do la servidumbre que se solicita sea 
producida por el cívice de líneas eléc-* 
tincas con líneas ferroviarias.

El Ministro que suseribé tiene lá 
honra de someter a la aprobación d e , 
V. M. el adjunto proyecto de Real dé-:¡ 
creí o. !

Madrid, 30 de Abril de 1928. /

. SEÑOR: 
á  L. st p. a*  ?. m*

R a f a e l  B e n jü m e a  y  B u b í n

REAL DECRETO 
Núm. 834.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
nistrois y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.a Lo dispuesto en él 

Real decreto de 6 de Mayo de 1927, 
en su epígrafe" Ferrocarriles, caso o), 
regía 4.a, no e>s aplicable cuando la 
servidumbre que se pretenda estable
cer sea originada por el cruce de una 
línea eléctrica con una línea férrea, 
debiende conceder i al servidumbre el 
Gobernador civil de la provincia don
de se vaya a establecer cuando el ori
gen, desarrollo y final de la línea eléc
trica se efectúe en la misma provin
cia,' como dispone la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 y el Reglamento de 27 
de Marzo de 1919.

Artículo 2.° Cuando las líneas élée- 
: tricas abarquen dos o más provincias, 

las. servidumbres originadas por cru-r 
ees de estas líneas con las ferrovia
rias se concederán según se dispone 
en la Ley y Reglamento citadós.

Dado en él Alcázar de Sevilla a 
r dos die Mayo de m.ÍI noveolerrtos. vein-:
. ti ocho.

a lft ssg
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B ü r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: La Jun ta  de Obras del 
puerto de Bilbao ha formulado un’ 
proreeto para la adquisición de una 
draga de rosario y varios gánguil 
Ies. .v

Tram itado el oportuno expedien
ta, han emitido dictámenes los? Con-' 
se jos dé Obras públicas y de Es
tado.

El dragado dql puerto de Bilbao 
no e* obra que pueda acomodarse
a lo- Mroeedunicnlü^ ordinarios dé

•■'subasta, en atención a que se ira-
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d? trabajos que por su natura
leza especial 'exigen rapidez de> eje
cución y atención constante, in
compatible con la tramitación que 
éxige el procedimiento de subasta, 
y n.o plidíenlo definirste y concre
tarse de antemano con la exactitud 
inherente a este sistema de ejecu
ción, es indispensable disponer de 
la maquinaria objeto de es le expe
diente para acudir én todo momen^ 
to al sitio en que s*ea necesario, a; 
fin de no interrumpir ni servicio del 
puerto, del mismo modo qué han 
venido, realizándose estos dragadois, 
tanto en dicho puerto 'como en los 
de Aviles,, Sevilla, Santander, Huel- 
ya, etc.

En atención a lo expuesto, él Mi- 
r iá r o  que suscribe, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, tiene la' 
honra de someter a la aprobación 
dé V. M. el adjunto proyecto de De
creto. ,

Madrid, 30 de Abril de 1928.
SEÑOR:

A K  R: P. de Y, M.»
Rafael Benjumea y Burín»

REAL DECRETO 
Núm. 835.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejó 
dé .Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras4 del puerto de Bil
bao para ce]ebrar él concurso de 
'adquisición de una draga de rosa
rio  y varios gánguileis para dicho 
p$ertó, con arreglo al proyecto y; 
a la s ’bases formuladas por la DK 
fétcción de las Obra^ del puerto, con 
tedia 22 de Febrero de 1927, do
cumentos qué, al efecto, sé aprue- 

. han.
Dado en el Alcázar de Sevilla a dos 

de! Mayo de mil novecientos veintiocho.
P ; ALFONSO

SI Ministro dt Fomento,
^s&K&L Benjumea y Burín.

REALES DECRETOS
N úm. 838.

Resultando vaciante una plaza dé 
Presidente de Sección del Consejo 
Agronómico, con el sueldo anual dé 

‘ 18.000 pesetas por jubilación del de 
igual categoría D. José María Iñigo 
de Angulo, a propuesta del Minis
tro dé Fomento,

[Vengo, en nombrar para la refe- 
frjd& plaza éji ascenso de escala a 
&  to a s  9lk P_£iéiga JnramiHo:,

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
dos de Mayo de mil novecientos, 
véiiiltiocho.

ALFONSO,
M tflnietro Ce Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.

Núm. 837.

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general .del Cuerpo de 
Agrónomos, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, por ascenso del de 
igual categoría, D. Juan M. Priego 
Jaramillo; a propuesta de] Ministro 
de Fomentó,

Vengo jrn nombrar para la refe
rida plaza én ascenso de escala a 
P . Luis Ardanaz y Mariátegui.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
dos de Mayo de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministre de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin,

Núm. 838.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero. Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, por as
censo del de igual categoría D. Luis 
Ardanaz y Mariátegui; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza en ascenso de escala a 
D. Ramón Morones y García Ales- 
són.

Dado en el Alcázar dé Sevilla a 
dos de Mayo de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO .
Bl Ministro de Fomento,

Rapas* Bmmmm x Burin,

Núm. 830.

Resultando yacanté una plaza de 
Ingeniero Jefe dé segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos con :él sueldo 
anual de 10.000 pesetas por ascen
so del dé igual categoría P. Ramón 
Morénes y García. Alessón; a pro
puesta del •-Ministro, ‘dé.- Fometniv, \

Vengo en nombrar para la r  efé- 
rida plaza én ascenso de escala sl 
D. Narciso: Ullastres Goste.

Dado en el Alcázar de Be vil la á 
dos de Mayo de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Ráfael Benjumea y Burin.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Wúm. 811,

Excmo. Sr.: El Comité ejecutivo des 
legado de la Junta directiva de esa 
Exposición, en escrito de 3 de Abril 
ÚJtinao, expone la conveniencia de que 
se otorgue, representación en la Junta 
Consultiva constituida por Real orden' 
que dictó esta Presidencia en 14 de 
Abril de 1926, integrada por los siete 
grupos que la propia Soberana dispon 
sición detalla, a la Jefatura de la Ins-: 
pección dé Industrias de la provincia; 
y conformándose con lo propuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido nombrar con esta fecha Vocal de 
dicha Junta Consultiva, con destino al 
cuarto grupo de la misma, a D. Pedro 
Ríus y Mara, Ingeniero Jefe dé la Ins-: 
pección provincial de. Industria de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás1 efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
7 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor (Comisario Regio de la Exposi-? 

pión de Barcelona.

Núm. 312.
Excmo. Sr.: Habiendo sido solioD 

tada por el Sr. Presidente de la Co-* 
misión Internacional para Información: 
Sinóptica del tiempo la presencia en 
Londres del señor Ingeniero Jefe .del 
Servicio Meteorológico Español du
rante ¡as sesiones internacionales, para, 
tratar importantes cuestiones, de gran 
interés para la Meteorología en gene* 
ral, y en especial para las' obseirvacio-: 
nes que convienen a las grandes ira,* 
ves ías aéreas, y siendo muy útilque 
el referido Servicio Español no esté 
ausente de la citada Conferencia, así 
como que al regreso de. la mism'a vD 
sité los trabajos franceses verificados 
en la Oficina Central de París y Esta* 
ción radiotelegráfioa de la Torre Eiif* 
fel y la Ofícina Meteorológica dé Di 
Bilí (Holanda),

S. M. el Rey (q. D. g.), de. confort 
mi dad con ló propuesto por esa DireP-* 
ción general, ha tenido a bien dispon 
ner que el Jefe del Servicio Meteoro-* 
lógico Español Sr. D. Enrique Mesfr-' 
guer y Marín vaya én 'comisión dd 
servicio», qué no podrá exceder <tó 
veinte días, a Londres, París y Be Bilí 
(Holanda^, al objeto antes .indicado*
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cosí derecho a dietas, viáticos y .gas'-- 
tos, de viaje; debiéndose abonar los 
gastos 'que esta comisión origine con 
cargo a la Sección 1.a, capítulo 18, &r* 
tionio 2.°, Cuoiicepto 1.° del presupuestó 
vigente.

De Real orden, lo digo a V. E. para 
S'ii conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios gnar.de a Y. E. 
muchos años, Madrid, 5 de. Mayo 
de 1928.

P. D.,
El Inspeetor general de G«rfeg?afi**

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico- y Catastral.

Núm. 913.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado el 
Ingeniero Geógrafo de entrada, don 
Francisco Prats Bonal, a la situa
ción de supernúmérario sin sueldo, 
en el .empleo de^Capitán de Inge
nieros? del Ejército, en virtud de lo 
"dispuesto en Real orden de 1.° del 
Corriente, inserta en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra., de 
¿eolia' 2 del mismo mes,

S. M. el Rey (q, D. g.), de con
formidad con le propuesto por esa 
Dirección general ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el Cuér- 
po dé Ingenieros' Geógrafo#, en él 
que se hallaba; en situación de ex
cedente forzoso por íReal orden de 
29 de Marzo dé 1926, por la que sé 
le reservaba; la plaza para cuando 
terminase su compromiso militar; 
entendiéndose dicho reingreso des
dé el día; 1.° del actual, fecha de 
su presentación en ese Géhtro.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra #u conocimiento, el del intéire- 
sado y demás efectos. Dios guar
dé a Y* F. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo dé 1928.

P. D.,
• ' S  I»p ic l»r  gestr*! dt GftvteCMÍtft» 

ARDANAZ
sSftór Director general del Iristi'tu- 

jtb1 Geo'gyáfiéo y Gatastrál.

Núm. 914.

Excm o. Sr.: Habiendo accedido, los 
Gobiernos francés y español al reque
rimiento dé la Unión Geodésica y 
Geofísica Internacional, para realizar 
él enláce geodésico dé las triangula
ciones de 1$ /padéiúi d e l. meridiano 
^  I£eluán, con la del jneridianó dé 

en- él límite de las zonas;;; 
^  los Protectoradóis de ámbás n’a- 
•lOhes en Marruecos y convénido

igualméñte que para la organiza
ción técnica de estos' trabajos sfe 
pongan de acuerdo los Jefes de los 
"respectivos stervieios francés y es
pañol, entrevistándose ambos con 
el fin indicado en Tánger o Algeci- 
ras o cualquier otro punto, tanto 
del Protectorado español como del 
francés, ya que. de la mencionada 
entrevista pudiera surgir algún re
conocimiento sobre el terreno, y 
dessignado .por el Gobierno de B. M. 
el Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos limo. Br. don 
Manuel Domínguez Vázquez, y por 
el Exorno. Sr. Residente general en 
Rabat, el señor Coronel Lavalette, 
Jefe del Servició geográfico francés? 
en Marrueco s,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que el Inspector 
general del Cuerpo do 'Ingenieros 
Geógrafos, Jefe del Servicio Geodé
sico de esa Dirección general, ilus.- 
trísimo. Br. D. Manuel Domínguez 
Vázquez, yaya a los puntos mencio
nados para el objeto indicado, éh 
comisión del servicio qué no podrá 
exceder de quince días y con dere
cho a iPétas,' viáticos y gastos de 
viaje; debiéndose abonar los gastos 
que ésta comisión origine, con car
go á la s!eiceión primera, capítulo 
18, artículo .2.°, concepto 1.° del pre
supuesto; vigente.

De Rea] prden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 dé Mayo dé 1928.

F. ÉK
Wl Inspector genere! de Cartografía*

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 463.
Excmo. Sr.: De. conformidad con 

Id dispuesto en el apartado E) del 
r artículo 12 del Estatuto del Minis

terio F iscal en relación con el 21 y 
del Reglamento para .su aplica-: 

cióií,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien confirmar ;en propiedad en la 
catearte de Abogado lis w l de éñ- 
tráda á D. Luciano Pérez de Acé- 
vedo y Ortega, que sirve, c-qmo ih- 
¿ériiin, el cargo dé Abogado fiscal 
en la. Áiídiehci>a provincial de Huel- 
ya, siéndole de abono en la carrera <

él tiempo que con tal carácter Id 
ha desempeñado.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Mayo de 1928.

P U N T E

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,*

Núm. 464.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado E) del 
articuló^ 12 del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el 21 y  
22 del Reglamento para su aplica* 
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien confirmar en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de en
trada a D. Mariano Granados Agui- 
rre, que sirve, como interino, el 
cargo de Abogado Fiscal en la Au
diencia provincial de "Tarragona, 
siéndole de abono en la carrera el 
tiempo que con tal carácter lo ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ravsu conocimiento y demás efectué.. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo. de. 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.;

Núm. 465.

Excmo. Sr.: De conformidad con M  
dispuesto en el apartado E) del a rtice  
lo 12 del Estatuto del Ministerio F'$m 
cal, en relación con el 21, y 22 del Re* 
glamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q- D. g.) ha tenido^ 
bien confirmar en propiedad*’en •!# 
categoría de Abogado fiscal de¿£(&U&m 
da a, D» Vicente González García,, qué: 
sirve como interino el cargo dg JMnm ' 
gado fiscal en la Audiencia proyiaaéiBi 
de Salamanca, siéndole de abono f i l i l í  
Carrera el tiempo que con tal caráce 
teí lo hia desempeñado.

De Real orden lo digo a V, E. pa/rtf 
su conocimiento y demás efectos. Di^iJ 
guarde a Y. E. muchos años. Madriq¿
5 de Mayo de 1928* !'j

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. :

j . — .

Núm. 4B6.

ExcpK). Sr.; De eomformidad coa 
dispuesto m  el epartsudo E) .del a rtl^s 
Jq 12 del Estatuito de® Ministerio
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jéal, en relación eo» el 21 y 22 del Re-* 
glamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
(bien confirmar en propiedad en La ca
tegoría de Abogado fiscal de entrada 
> D. Abelardo More i ras Neira, q¡ue 
sirve. como interino, el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
de Lugo, siéndole de abono en la Ga- 

i órrera el tiempo que con tal carácter 
j lo ha desempeñado.
\ Real orden 16 digo a V. E- para
1 Sn conocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡ g de Mayo de 1928.
| PONTE
< Señor Fiscal del Tribunal Supremo.
\
(

• Núm. 457. 
» Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo t.° del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en propiedad en la ca
tegoría úü Abogado fiscal de entrada 
á D. Teófilo José Remacha Cadena, 
que sirve, como interino, el cargi? do 
Abogado fiscal en la AucLiencia terri
torial de Cáceres; siéndole de abono 

reírla Carrera el tiempo que con tal 
)carácler lo ha desempeñado*
P Be Real orden lo digo a Y. E. para 
i su conocimaento y efectos consi guien-. 
\ tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡ Madrid, 5 de Mayo de 1928. 
i PONTE
i Señor Fiscal del Tribunal Bupiéroó.
i ■
í
| Núm. 458.
\ Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
j dispuesto en el apartado E) do] nr* 
( tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
i Fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
| Reglamento para su aplicación, 
j B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡ bien confirmar en propiedad, en la 
‘̂ alegoría de Abogado fiscal de entra-* 
\da». a D. Tomás AMreáo Muñoz y Se-* 
>rano del Castillo, que sirve, como' in* 
lerino, el cargo de Abogado fiscal en 
Ja Audiencia provincial de Almería', 
(siéndole de abono en la Carrera el 
tiempo que con tal carácter lo ha des-» 
Empeñado.
! De Real orden lo digo a Y. E. para 
tu conocimiento y efectos consiguien* 
(tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, ñ de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 459.
Exeiho. Sr.: De conformidad eon Jo 

dispuesto en el apartado E) del u,r-< 
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en propiedad, en la 
categoría de Abogado Fiscal de -entra* 
da, a IX Julio Fernández Divar, que 
sirve, como interino, el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia provin
cial de Castellón, siéndole de abono mi 
la Carrera el tiempo que con tal ca* 
ráeter lo ha desempeñado.

Dé Real orden lo digo & Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos aros. 
Madrid, 5 de Mayo dé 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 480. 
Exciho. Bn: De conformidad coa M 

dispuesto ¡en el apartado Ei del ar* 
tículo Í2 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en propiedad, en la 
categoría de Abogado fiscal de entra
da a D. Rafael Alonso y Pérez H iek- 
man, electo, como interino, para el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia provincial de Bordaba, siéndole 
de ¿bono en la Carrera el tiempo que 
fcon tal carácter lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremio.

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN ■
Núm. 245.

v

Ilmo. Sr;: Vista* una comunica
ción de la Cámara Oficial del Li
bro dé Madrid, én súplica de que 
se habilite la Aduana de Santander 
para la importación dé libros e im
presos recibido^ por correo, previo 
el pago de los derechos arancela
rios correspondientes, sin tocurrií, 
m multa establecida por Real den 
ereto de 9 de Junio de i 894 y pá
rrafo 11 del artículo 123 de las? Or
denanzas de Aduanas; y

Considerando que por Reales ór

denes de 29 de Noviembre de 1896 
y 17 de Octubre de 1903 fueron ha-: 
bilitadas para la importación de li
bros por la vía postal las Aduana# 
de Barcelona, Sevilla, Coruña, Bil
bao y Sección Central de Madrid,, 
habiendo adquirido desde aquella 
fcelia este comercio un mayor des-: 
arrollo, en el cnal, según la opi-: 
nión de la. Cámara Oficial del Lw 
bro, se distingue Santander por el 
gran numero de envíos1 de libros, 
que recibe por servicio de Correos, 
los cuales son abandonados en su 
mayoría al imponerles la Aduana; 
la multa reglamentaria de cinco ve
ces lo£ derechos,

S. M. el Rey (q. D. g.) so- ha sor-: 
v*do acordar que se baga extensiva; 
a la Aduana de Santander la há
bil ilación concedida a otras Adua* 
ñas por Real orden de 29 de No
viembre de 1896 para importar .li
bros © impresos? por al servicio dé 
Córraos, con sólo el pago de los de
rechos: arancelarios, sin la imposi
ción de multas establecidas en el 
apartado 11 del artículo 123 de las 
vigentes Ordenanzas dé Aduanas.

Do Real orden lo comunico a-Y.  I. 
pe-a su conocimiento-v-demás? -efco
tos. Dios guarde a Y , I, muchos 
años. Madrid, !.° de Mayo de 1928.

CALVO BOTOLO 

Beñ-or Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 443.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

Sia tenido a bien conceder la exce
dencia, por p'azo no menor de un¡ 
año ni mayor de diez, non arreglo; 
al articulo 12 de Ja Ley de 27 de; 
Febrero de 1368 y Real orden de tú 
de Junio de '1*928, a D. Rafael Sanz 
Borrás, Vigilante de primera clisé! 
del Cuerpo de Vigilanoia en la pro* 
ivfncia de Santa Cruz de Tenerife.- 

De Real orden lo digo a V. E. pe
ra du conocimiento y demás sfeo* 
iogt Dios guarde a V. B. mueboé 
año». Madrid, 6 de Mayo (te ,1928.

p. o* 
m «Mete» im 4

PEDRO B AZAli  

Señcís Gobernado* ofeftt Id Sf&ü 
Cruz dé Tenerife
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLIC A Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 717.

I l m o .  Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia d e l. 
Jn&peciGr Jefe de Prim era enseñanza 
de Madrid, D. Francisco Carrillo Gue
rrero, , sol i c i lando un v i aje con fines 
pedagógicos con un grupo de Maestros 
de las Escuelas nacionales: siete de la 
graduada de niños de Ronda (Málaga), 
tres de Asturias, dos de Barcelona y 
t e 3 de la .provincia de Madrid, q l6 
{oportunamente serían designado-1 por 
¡el solicitante:

Resultando que dicho Inspector fun-. 
gamenta su petición en que en varias 
íDcasiones lia recibido requerimientos 
de Maestros para realizar un viaje 
que, partiendo de esta Corte, sirviese 
para estudáar los principales Centros 
[de enseñanza prim aria  de Madrid y 
jotras capitales, y que pudiera tener 
jun sentido de confraternidad profe
sional, ya que llegando a conocerse y 
tratarse en comunes estudios Maes
tros de regiones lejanas, puede ini
ciarse un interesante cambio de co
rrespondencia entre ellos, y  después 
éntre sus respectivos discípulos, so
bre usos, costumbres, industria, et
cétera, con, ev identeestím ulo  ée los 
sentimientos jde unidad ¡nacional y 
&nx>r a la Patria, por todo lo cual 
Solicita un crédito de 5.000 pesetas 
para organizar dicho viaje 

Considerando el interés de los' v ia
les con fines pedagógicos para am pliar 
¡la culi lira, general y profesional de los 
¡Maidros, sobre todo cuando se tra ia  
.de estudiar las mejores Escuelas de 
primer^ enseñanza:

Gon^iderando que son atendibles las 
frazbries en que dicho Inspector funda 
la petición del expresado viaje : 

Considerando que en el presupuesto. 
ÍVigeate de este Departamento existe 
terédito para esté servicio:

Considerando que el Delegado del 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda, pú-: 
W.ca informa este expediente con-: 
fqmie,

&• M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
1*° Que se autoricé al Inspector 

Jefe de Primera enseñanza de Madrid 
&ara realizar el citado viaje en las 
oondiciones que propone, concediéndo
te para los gastos de lo<s Maestros du~ 
fante el mismo la cantidad de 5.000 
lesetas, cuya suma m librará en el 
swcepto <fe a justificar, con cargo al 
capitulo 7.V articulo único, coacep- 
■ft/Tv de! presupuesto vidente de jj&te

Departamento, a nombre dé dicho 
Inspector, D. Francisco Carrillo Gue
rrero, quien justificará su inversión 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes; y

2.® Que se .consideren como-días de 
visita extraordinaria los que dicho 
Inspector invierta en la visita de las 
Esc u el as de fu era de M a d ri d en dicho 
viaje, con derecho a las dietas y gas
tos de locomoción, que le correspon
dan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de. Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director g enera l, de Prim era
enseñanza.

Núm. 718.
Ilmo, Sr.: Vista la instancia del 

Inspector Jefe de Prim era enseñanza 
de Oviedo, D. Antonio Juan Onieva, 
solicitando autorización para realizar 
un viaje de estudio al extranjero con 
un grupo de Maestros y Maestras de 
las Escuelas nacionales de Asturias 
con arreglo al proyecto siguiente:

1.° f Compondrán el citado grupo: 
D. Francisco Gaña! Rodríguez, Direc
tor de la graduada “Seta”, de Oviedo; 
B/FraneiseO 'Fernández Aéevetkv Maes
tro de Pongo, en Gijón.; D. José Hevia 
Gutiérrez, ídem de Cahañaquinta, en 
Áller; D. Victoriano Valdés, ídem de 
Villamayor, en Pilo ña; D. Manuel. Díaz 
Huergo, ídem de Santa Comba, en 
Ib i as.; D. Sandalio Martínez Jano, ídem 
de la graduada “Díaz Ordóñez”, de 
Oviedo, subdirector del viaje y Habi- 
litado, y doña Nemesia Sánchez Fres
no, Maestra de Trubia, en Oviedo; do
na María Felicidad Rodríguez, ídem 
de Candás, en Barreño; doña Enrique
ta García Menéndez, ídem de Collado, 
en Siero; doña Trinidad Alonso Váz
quez, ídem de Borbolla, en Llanes; 
doña Masrdalena López Díaz, ídem de 
Pesoza, y doña Trinidad Sánchez Ta
mango, ídem de la graduada “Came
lla”, de Dviedo, subdírectora del v ia
je, y D, Antonio Juan  Onieva, Inspec
to r Jefe de la provincia, director del 
viaje.

2.° 1 El viaje comenzará el próximo 
mes de Mayo y durará quince día-s, 
excluidos los de ida y vuelta.

3 • E l cursillo de estudios tendrá 
lugar en Ita lia  y se v isitarán  Escuelas 
é instituciones de cultura en Ñápeles, 
Roana, Florencia, Gitt%GastoHo, Vene-: 
cía y  Milán.

La ruta llevará él siguiente ltiné-< 
rario f  Oviedo, Heíidaya, VenfimigiiáV

Génova, Nápoles,- Roma, Florencia, 
Milán, Mon’i Genis, París, Ilendáya, 
Oviedo.

4.° Cada expedicionario cobrará 15 
pesetas diarias desde su salida de 
Oviedo hasta su entrada en la misrna, 
aparto de iodos 1 oís billetes de viajé 
en s-egundh clase, cuyos gastos se abo< 
narán con las subvenciones c.onoedi- 
das por* la Diputación provincial y 
Ayuntamientos de Oviedo, Gijón, Lla
nera, Mi eres, Cangas del Narcea y 
Oíros 400 Ayuntamientos, aparte de la 
obra. “Ciudades,' Paisajes y Museos”, 
que ha donado el solicitante a este 
viaje. •

5.® La enseñanza en las Escuelas 
de los expedicionarios quedará a ten 
dida por persona competente y la Zona 
de i Inspector Jefe cpiedará a cargo del 
de la cuarta Zona, Sr. Fraga.

Teniendo en ouenta el interés de 
esos viajes para am pliar la cultura 
general y profesional de los Maestros,, 
y que la labor que realicen ha de ser 

. indudablemente en beneficio de la en
señanza y de las Escuelas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al solicitante para orga
nizar y d irig ir el viaje a! extranjero 
conforme al plan que prepone, dando 
cuenta; a ml& Ministerio del día en 
que comience el referido viaje y  del 
regreso del. mismo.

De Real orden ío digo a V, I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.23 de Abril de 1928.

CALLEJO-

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

N úm. 718. -
Ilmo. S r .: Visto el expediente ins

fru ido  en este '"Ministerio p a ra  ota-: 
sifiear la  Fundación  denom inada 
“E scue la”, in stitu id a  en San A ndrés 
de Luena, Ayuntamiento de Luena 
(Santander), por D. José Ibáñez Pa
checo; y

R esultando que dicho señor, se 
gún quedó justificado en información 
ad pérpétuam, tram itada y resuelta 
por el Juzgado de prim era instancia 
de Villacarríedo, creó una Escuela de 
prim eras letras en el pueblo de San 
Andrés de Luena:

R esu ltando  que ía Fundación po
see ac tu a lm en te : una  lám ina de fa 
D eu d a . po r el concepto de In stru c 
ción pública, núm . 740, que rep re
sen ta  un  cap ital de 1.505,39 pese
ta s ;  o tra  de J g m í  oíase, núm ero 
4.604, de 2.378,30, y  o tra , num e
ro dé 738,09, que, en jun io ,
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piftóucen la réntá líquida ánual 
é*  36,97:

Resultando que no existe, dato 
fehaciente de cómo dejara reglan 
Mentado su Patronato el fundador:

He sultán do proba da la existencia 
'm San Andrés/de Luena de la Es- 
©Hela nacional que le corresponde 
:©0h;.. arreglo a la distribución líe- 
©lía:

Resultando que el Ayuntamiento 
tí© Luena ha venido inglesando los 
íimtereses del capital fundacional en 
arcas municipales:

Resultando que la tramitación, de 
©áte expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de 
tes artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
concurriendo además las condicio
nes prescritas en el 44 de la Ins
trucción antes citada, por cuanto 
constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñan- 
z»a gratuita:

Considerando q.ue no sabiéndose 
cómo dejara reglamentado el fun
dador su patronazgo y administra
ción, puede el Ministerio hacer uso 
ée la facultad que le reserva el 
apartado b ) , regla octava del ar
tículo 5.» de las Instrucciones del'

• ^ m o , condicionada por el articuló 
10, núm. 4,° del Real decreto de 9 
¡¿fe . Abril de 1926:

Considerando que los Patronos 
¿te las Fundaciones benéfíco-docen- 
tés están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales 
&1 Protectorado, en observancia de 
lo  prevenido en los artículos 19 y 
f l  del Real decreto, de 27 de Sep- 

Miembre de 1912, salvó cuando el
• fundador l.es hubiera expresamente;
; relevado de esta obligación, lo que
• no. ocurre aquí:
i-.-. Considerando que, si bien cuan

tío la institución se fundó pudó 
atender al cumplimiento de sus ñ - 

. Res, en la . actualidad no le es posi-i 
biq hacerlo por las escasas rentas 
&e que dispone: 4

Considerando que se halla debidá- 
mente atendida la enseñanza en San 
Andrés de Luena con la Escuela na
cional, y que es de tener en cuenta, 
por tanto, para este caso lo prevenir 
do en los artículos 54, 55 y 56 de la 
Lnstmcción de 24 de Julio de 1913, 
en armonía con los L* del Real de
creto de 15 de Julio de 19.21 y 11 y 
17 J}M jto 25 de Agosto de 1926:

Considerando que íaW rentas de Jas 
Obras pías no deben, ingresar en ar-: 
¡cas múnieipaleis ni sus intereses ¡ser-: 
vir a los Ayuntamientos para* atender 
las obligaciones que sobro ellos pesan 
por Instrucción pública, sino que han 
de invertirse en el levantamiento de 
las; cargas fundacionato, y, ¿ruando 
esto no fuese posible, acumularse al 
.capital:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código" civil, cuan-: 
do se recibe alguna cosa que no ha-: 
bía derecho a cobrar y que por error 
fué indebidamente entregada, ¡surge la 
obligación de* restituirla:

Considerando que el Minisferio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el; Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi-, 
nistros de 29 de Jimio de 1911,

. S. M. el Rey (q. D. g.), de oonfor-: 
midad con lo dictaminado por la Ase-, 
soría Jurídica, se ha servido resol-: 
v er : ' '

1.° Que se claisifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación denominada “ Escuela ” , 
instituida en San Andrés de Buena, 
Ayuntamiento de Luena (Santander) 
por D. Josjé Ibáñez Pacheco.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a aquella Junta provincial 
de Beneficencia, con obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuale/s al Protectorado.

3.° Que por la propia Junta se 
practique la liquidación de las can
tidades indebidamente ingresadas en 
el Ayuntamiento de Luena y se invite 
al mismo a su devolución, que, de 
conven ir je, podrá efectuar en los mis
mos plazos en que lais recibió; ha-, 
ciendo constar en acta la obligación 
que contraiga (de la que se remitirá 
copia autorizada a este Protectorado) 
y debiendo figurar en las cuentas de 
la Fundación como deudor a la mis-: 
ma en tanto no verifique el reintegro 
total.

4.° Que, una vez acrecentado el 
capital con dicho reintegro, tramite 
el Patronato el expediente a que ha
cen referencia los artículos 54, 55 y 
56 de la Instrucción de 24 cíe Julio 
d¡e 1913, en armonía con dos Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 
de Agosto de 1926; y

5.° * Que de la resolución recaída 
en esté expediente se .comuniquen los 
traslados qpe manda el artículo 45 de 
la Instrucción del ramo.

Le Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guárde a V. I. múcihq® añois; Madrid^ 
30 de Abril c$aJá$2Sr ) T

 ̂ - CALLEJO
t Señor Director general de Primer^ 

janseñanza,^

Núm. 720.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido, a bién nombrar, eií yirtuij 
de oposición, en.turno dé Auxiliaré^ 
Catedrático númerario de Matemátis* 
cas del Instituto general y técnico tí@ 
Melilla, Victoria Eugenia,* con el suete 
do an ¡al de 4.000 pesetas con cargo al 
presupuesto dé dicha ^Escuela, a don¡ 
Federico Alicart y Garcés.

Dfe Real orden lo digo á V. I. par$ 
su conocimiento, y demás, efectos. Pi0$ 
guarde a V. I, muchos años. Madri^ 
20 de Abril de 1928.

CATXEJQ ó
Señor Director general de Enseñanzi 

superior.y secundaria.

Núm. 721.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien nombrar, en yirtud 
de oposición, Profesor dé Educacióí’ 
física del Instituto Racional de Sé* 
gunda enseñanza de Barcelona a tíoil 
Juan Antonio Hernández Vázquez, éod 
el sueldo anual de 2.5Ó0 pesetas.

D(e Real orden1 lo digo a V. I. par! 
au conocimiento y demás efectos. Didi 
guarde á V. I. muchois años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

GALLBJO
Señor Director general de Enseñanzi 

superior y secundaria.

Núm. 722. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.);

ha tenido^ a bien nombrar, en virtud 
de oposición, Profesor de Educación 
física dél Instituto nacional de Sé* 
gunda enseñanza dé San Isidro, dé 
Madrid, a D. Adolfo Revuelta Fernán
dez, con el sueldo que actualmente 
diisfruta.

D(e Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza! 

h superior y secundaria.

Núm. 723.
 Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.). 

ha tenido a bien nombrar en-'Dí-
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|ud. d é o p o s ic ió n  en torn o  de A uxi- 
íiárés, Ca t e dr'á t ico  núm erar i o de 
iMateíináticas del Instituto nacional 
;<jg Segunda enseñanza de Reus, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas a 
X>. Emilio Pérez Carranza.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra sú conocimienjtd y deniás efectos.
Dios g u a r d e  a 'Y- I. m ueíios años. 
Madridf 20 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de E nseñan
za superior y  'secundaria.

Núm. 724.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

¡ha tenido a bin, nom brar a D. Julio 
Sánchez Lucena, P ro fesor  interino 
,de. Alemán del Instituto mamona! de 
Segunda enseñanza de Osuna, con  
e 1 sueldo o gratificación anual de 
2.000 pesetas que percib irá  con  car
go a los. Presupuestos del E slado.

De Reial orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos añosTM'adrid, 
4 de Mayo; de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de E nseñan
za superior y secundaria.

Núm, 725.
Ilmo. S r .: S. M, el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar a D. A gus
tín Martínez, P rofesor interino dé 
Inglés del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Huesca, con  el 
sueldo o gratificación  de 2.000 pe
setas que percibirá con cargo a los 
Presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y -efectos. Dios, 
guarde a Y. I . 'm u ch o s  años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector gen enál de. Enseña li
za superior y secundarla.

Núm. 723.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo l.« del Real 
secreto de 4 de Abril del año ú l
timo, :

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien nom brar Subdirector de la 
Escuela Superior de Yeterínaria de 
esta Corte, al Profesor iiumerorid: d.e 
la .husma D. Juan Manuel Díaz de  
Villar, ' ■■■■ ■ ; '

De Real orden lo d igo a Y* E pa
ra .su conocim iento y efectos'. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid; 5 de Mayo de 1928.

CALL&fO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

N ú m .101.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se declaren 
amortizadas, por consecuencia de. lo 
establecido en el Real decreto de í.° 
de Octubre de 1923 y pos>>i ores dis
posiciones aclaratorias, las siguien
tes vacantes ocurridas en el Cuerpo 
de Guardería forestal a partir de 1.° 
de Marzo del corriente año.

Distrito Forestal de Cuenca.— Una 
vacante de Peón guarda, por falleci
miento de Wenceslao Real Piedra, 
dotada con el jornal tí-' rio de 4,50 
pesetas.

Distrito Forestal de Santa Cruz de 
Tenerife.— Una de Peón guarda, con 
4,50 pesetas de jornal diario, por fa
llecimiento de Lázaro S. García.

Distrito Forestal ele Tarragona.—  
Una de Guarda mayor, con 6.50 pe
setas de jornal diario, por falleci
miento de Juan Gocliná Pons.

Distrito For.e/1 al de Teruel.— Una 
de Peón guarda, con 4,50 pesetas de 
jornal diario, por ascenso a Sobre
guarda de Teodoro Marín Ramírez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1928.

> •  I V  
YELDANDO

Señor Director general de Agricul- 
' tura y Montes.

Núm. 102.
. 

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso 
en esta Corte, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha venido a 
bien disponer cese Y» I* en el despa- 

. cho ordinario de. los asuntos de este 
Ministerio, encargo que le fué- confe
rido por Real orden de 30 de Abril 
último. y

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ^oiiocimiento y depás ¡efectos. Dios

guarde a . Y. I. muchos a^osr^SÍadrid', 
6 de Mayo' de Í Ü 2 $ ^ '

 ̂ BENJUMEA
D. Rodolfo Gelabert y Yianá, 

Director general de Obras públi
cas.-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 523.

E xcm o. Sr.: Vista la instancia del 
Alcalde de.] Ayuntam iento de Carba- 
llo (Coruña), solicitando la excep
ción del núm ero 3.° del artículo .5.® 
del Real decreto de 8 de Junio de 
1925, para lag feBias que se , cele
bran en el segundo domingo de ca- 
da mes en Carballo; el tercer do- 
míingio en Rus y el cuarto y quinto en 
Bordillo, pertenecientes al másmo Mu
n icipio:

Resultando que se acom pañan a 
la m ism a: una certificación del Se
cretario del Ayuntam iento acredita
tiva de que en la sesión, de! 4 de 
Febrero de 1927 se tom ó el acuer
do de solicitar la correspondiente 
autorización  para que se continúen 
celebrando' las referidas ferias en 
los díast y lugares m encionados; 
otra certificación  haciendo constar, 
que de los antecedentes que obran 

■en el archivo resulta que por acuer
do del Ayuntam iento de fech a  23 
de Abril de 1872, se creó la feria 
de Carballo que se celebra el se

c u n d o  dom ingo de cada m es; que 
por acuerdo de 26 de Marzo de 1900 
s*e creó la feria  de IRus,, qué sé ce 
lebra el tercer dom ingo dé ©aidá 
m es; que las ferias de Beírdillo, qué 
se celebran el cuarto de mingo de 
cada mes y  el quinto, ctyn d ó  M  
hay, data su existencia de tiem po 
antiguo, pues varias sesiones del 
Ayuntam iento, entre ellas en la de 
9 de Enero de 1854, “ sé habla de 
la celebración desde antiguo "de d i
chas ferias” ,:

Resultando que con posterioridad 
sé interesó por este M inisterio la 

' rem isión  de los demás docum entos 
a que sé refiere la Real orden de 
17 de Enero de 192-2, con  el fln Jdf 
probar la tradicionalidad, necesidad 
y continuidad de las ferias citadas^ 
aportándose en consecuencia, al 
podiente, una declaración del Pávfb^ 
en de Sofán y s-u unido San Jorge 
de Artés» ej E cónom o de San L o
renzo, de Berdillo, afirmando la con-
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linuidad de las ferias? mencionadas, 
así como su impoft^ncia y. Trans
cendencia; otra del Párroco dM.pueblo 
jen el mismo sentido; una informaciófi 
de los dependientes de comercio, quie
nes bajo juramento^ dijeron que las fe
rias de Carballo sfó vienen celebran
do el segundo domingo de. cada mes, 
desde 1872, que la de Berdillo se viene 
Celebrando sin interrupción el cuarto 
y quinto, si lo hay, y que ambas fe
rias son de una. enorme im portan
cia para los .intereses del término 
jmunicipal; otra de vecinos4 de edad 
avanzada de Carballo, confirmati
va de las manifestaciones anterio
res lio o has por los Párrocos y de
pendientes; una certificación de la 
Delegación local del Consejo de 
Trabajo de Carballo, en la que s<e 
[acordó por unanimidad el informe 
y la procedencia de la autorización 
'solicitada para las ferias aludidas; 
un informe de la. Cámara Oficial 
;de Comercio de Santiago, en que se 
_ratifica la antigüedad de las ferias 
de Carballo y Berdillo en los días 
señalados, así como la utilidad' y 
conveniencia de las m ism as; o tra  
sem ejante de la de Coruña; una in
form ación de 1os vecinos de Coris
ta  no o ratificándose en la existencia 
[de 1.a feria de Carballo, que susti
tuyó a la de Rus que venía ‘cele
brándose desde antiguo y afirman
do asimismo la existencia dé las de 
Berdillo, así como la im portancia y 
trascendencia de”todas* ellas; infor
me daí Alcalde de dicho pueblo ’de 
Coristaiico, en el mismo, sentido; 
información de los veoinos y Alcal
de de Caracha; una ceri i Reunión del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Carbalío, haciendo constar que en 
j&l acta de la sesión celebrada por 
eí Ayui.]! amiento en 23 de Abril de 
1872 habla de la feria que se 

[celebra en dicha vMIa ed tercer do
mingo de cada mes, acordándose 
que so tiVislade al segundo domin
go, y que por acuerdo municipal 
|te 23 de Marzo de 1900 se creo la 
jferia de .Rus, que se celebra él te r
cer domingo de cada mes; otra cer
tificación de 19 de Noviembre de 
l'86d, en que reconociéndole la u ti
lidad de la construcción de una ca
rretera  que “se dirige a la feria do 
Berdillo v otros puntos”, la Corpo
ración acuerda se solicite del -Go
bernador se [autoricen los estudios4 
3el (razado, haciendo mención de 
que tal feria de BerdlHo, “que se 
^celebra ci cuarto domingo de lodos 
los meses y- además el quinto en los* 
Inese^ qitn fumen cinco domingos”,-

es? de gran -im portancia; y, pór ú l
timo. un informe de la Delegación 
provincial - del Consejo de Trabajo, 
on que se dice que en Carballo “se 
vienen celebrando ferias o merca
dos en domingo que se han hecho 
tradicionales, porque tienen lugar 
desde tiempo inmemorial”, opinan
do puede concederse al Ayuntamien
to de Carballo la excepción que So
licita; y

Considerando que del examen del 
expediente incoado y de los docu
mentos que lo integra, se deduce 
la evidencia de la iradicionalidad 
de las ferias dominicales mencio
nadas:

Oído el informe de la Comisión 
perm anente del Concejo de Trabajo,

8. M. el R e y  (q. i \  g\) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado por la Alcaldía de dicho 
Ayuntamiento, concediendo la ex
cepción prevista en el artículo 12 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
ele i 926 para la celebración da la 
feria tradicional del segundo domin
go de cada mes en Carballo, de la del 
tercer domingo en Rus y las del cuar
to y quinto, cuando lo hay, en Ber
dillo, lugares del mismo Municipio de 
Carballo, sin perjuicio de los dere
chos que has leyes sociales garantizan 
a los -obreros y dependientes que ha
yan de traba jar en tales días ron 
motivo de la excepción y encomen
dando a la Delegación del Gonfeejo 
de Trabajo- la reglamentación. par
ticular adecuada en cada caso, te
niendo en cuenta los usos y eos- 
lumbre# de la localidad. .

De Real orden lo digo -a'V.E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 25 de Abril de 1928.

AUNO 8

Señores Director general de T raba
jo e Inspector general del T ra
bajo.

*
Núm. 524.

Exento. S r.: Visto el recurso ele
vado a, este Ministerio por la “Asocia
ción de Vendedores de Ultramarinos 
y similares al detall”, de Orense, con
tra acuerdo de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo sobre apertura y 
cierre de los establecimientos de di
cho gremio:

Resultando que para concluir con el 
incumplimiento de ía legislación so-, 
eial éñ el mencionado gremio, aeordó 
la Delegación locaj invitar a patronos 
y dependientes a que Rjas-én la jorna
da de trabajó de éstos y el horario de

apertura y cierre de los estableci
mientos, y que no llegando dichos elen 
mentes a un acuerdo, decidió la Dele-: 
gación local señalar ella por sí los co-¿ 
rréspendientes horarios, adoptando los 
siguientes acuerdos, que fueron p ubi te 
.cad-os por bando de la Alcaldía-Preste 
dencia:

“Que para la debida observancia de 
lo preceptuado sobre el régimen de 
apertura y cierr e de los os tablee i-: 
mientes de ultramarinos, comestibles, 
y sus similares al detall, y las taben* 
ñas así clasificadas por esta Delega
ción, regirá el siguiente horario:

Del 30 do Septiembre al 31 de Mar-* 
zo, del lunes al sábado : apertura, a 
las ocho y treinta; cierre, a las veinte 
y tremía.

Del 1.° de Abril al 1.° dé Octubre, 
del lunes al sábado : apertura, a la s  
ocho; -cierre., a las veintiuna.

Los sábados podrán diferir media: 
hora el cierre, según el articulo Z* 
ée la Ley de 4 de Julio dé 1918.

Los establecimientos de ultramarte 
nos, comestible-s y similares al detall 
podrán abrir en domingo de las nue-: 
ve a las trece horas, estándoles prohi
bida la venta de vino acuartillado y 
bebidas alcohólicas al copeo.

Las tabernas permanecerán cerrar* 
das todo el domingo.

Las infracciones que se cometan se** 
Tán corregidas con arreglo al artícu-? 
lo 246 del Código de Trabajo.

La; jornada ordinaria para la depen-: 
dencia de estos establecimientos será 
la de ocho horas en todo tiempo, en 
virtud del Real decreto de 3 de Abril 
de 1919, en vigor desde el 15 de Ene-, 
ro de 1920, y hasta tanto patronos y 
dependientes convengan, mediante 
pacto, otro horario o establezcan tur-r 
nos, regirá el siguiente:

Del 30 de Septiembre ai 3 i de Mar** 
zo» del lunes ai sábado: de las oeho y 
treinta a las’ doce y treinta y de las 
diez y seis treinta a las veinte y 
treinta.

Del i.° de Abril al í*° de Octubre, 
del lunes al sábado: de las nueve a 
las trece y de" las diez y siete a las 
veintiuna.

Be amplía esta jornada en media 
hora para terminar las' operaciones de 
ventas empezadas, con las limitacio
nes que para ello prefija el artículo 10 
de la citada Lev de 4 de Julio de 1918.

Se prohíbe durante las horas de 
cierre toda venta en la vía pública y 
en los establecimtientos de las mercan-: 
cías' que constituyen eí comerció de 
Tas a- que se refiere este bando.

Un ejemplar de dicha Ley dé 4 de 
Julio de 1918 se colocará en sitio vi* 
sible del local.del lente;* *
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Resultando..que contra talos acuer
dos recurre la Asociación de Vendo- 
doi-os ds Ultramarinos y similares al  ̂
Sdeíall. exponiendo que la Delegación 
local carece, de facultades para seña
lar el horario de apertura y  cierre de 
jos cslaolecmientoñ de -ultramarinos/ 
por ser gremio exceptuado del artícu
lo 2.° de la Doy de 4 de Julio de 1913 
y para limitar a ocho horas la jorna
da de la dependencia; que la autori
zación para que los sábados se demo
je /  cierre de los establecimientos 
dmuni.e inedia hora no ha sido soli
citada por los patronos y, por tanto, 
>£e Iva excedido también la Delegación 
en sus atribuciones al concedería; y, 
fiiudmente, que no se ha llenado el 
jera asilo do oír previamente a patro-. 
juv y dependientes, y que no se lian 
tenido m  cu e ni a las disposiciones so- 
bu: tabernas;

He? altando que la Delegabón in
forma el expresado recurso expresan
do que los acuerdos transcritos fue-: 
ron adoptados por ella después de ha
ber invitado , a los elementas i aiere- 
fiados a que Uparan por sí los hora- . 
rios.de apertura y cierre de los esta- 
bleeiraientoá y la jornada de trabajo 
¡de los dependientes, y después do. ha
ber fracasado varias gestiones para 
¡que dichos elementos llegaran a un 
¡acuerdo, y en vista de que na fiján- 
¡lose aquellas h o ra rio sse  continuaba • 
infringiendo las disposiciones sobre 
¡jornada mercantil, jornada de ocho 
horas y descanso dominical:

Considerando que conforme £ lo dis-v 
puesto en la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1923 es facultad da las 
¡Delegaciones locales deí Consejo de 
[Trabajo la clasificación de los esta- 
blecimientos mercantiles y la detér- 
toSnación dé los que han de ser con-* 
liderados como tabernas, y sometió 
Sos, por Consiguiente, a los preceptos 
generales de las leyes sobre Jornada; 
inércantil y Descanso dominical, y  
ftue, según la Real orden de 11 
¡Mayo de 1921, es también facultad de 
Jas mismas Delegaciones señalar el 
horario de apertura y cierre de los 
É&tablecimientos comprendidos en el 
Rrtfcuflo 5.* de la Ley do 4 de Julio 
Be 1918, cuando el gremio correspon* 
llientd no ejerciese el derecho que le 
fiGajfcéde el artículo .̂0 de la propia 
t&y, pero que en tal caso el horario 
P£ apertura y cierre que determinen 
N  Delegaciones locales habrá de 
Wustarge al régimen general que la 
l^y estabiece, esto es, que loa estable- 

permanecer ce^ ; 
ftldae docehoras c p ^ ^ ^ t l^ s  en los 
Blas del lunes ai sábado :

Considerando que, en efecto, para 
que las Delegaciones locales puedan 
autorizar que los sábados se demoré 
por media hora el cierre dé los esta
blecimientos, ha dé preceder instan
cia de parte interesada,.y--justifica
ción de la necesidad o notoria conve
niencia del acuerda, según la previs
to en el artículo 3,° del Reglamento 
de 16 de Octubre de 1918.

Oído el informe da la Comisión per
manente del Consejo de -Trabajo.

S. ,M. ei Ruy (qf D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Delegación 
local deí Consejo de Trabajo de Oren
se se rectifique el acuerdo relativo ai 
horario de apertura y cierre út Los 
establecimientos de ultramarinos, co
mestibles y tabernas durante el se
mestre AbnI-Qctubre,' de manera que 
dichos establecimientos- .permanezcan 
cerrados durante doce horas diarias 
en todo ed año, y el relativa a la/hora
de! cierre do los sábados, que deberá 
ser-la Mioma de los demás, días de la 
semana mientras no se llenen los re 
quisitos exigidos -por el .artículo 3.° 
del Reglamento de 16 de Octubre. 

- de. i 918. -
De Real orden lo digo a V. EL para 

su conocimiento y efectos, Dios guar
de a Y, E. muchos años. Madrid, 2-5 
de Abril de i m

: A D M J^ V
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general de T ra b a jo .

Núm.525
Exorno. S r .: Exam inado el expe

dienta promovido por el Ayunta
miento de Torelió, para obtener la 
autorizacióií de un mercado domi
nical en dicha Villa:

Resultando que s i bien figuran en 
él expedienté las declaraciones de 
ancianos y ̂ Alcaldes de San Vicente 
y San Pedro de Torelió, Masías de 
Voltregá, Orfs y Torelió; da varios 
Párrocos y  dependientes de comer
ció; informes de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo y Cá
maras Ofi oíales da Industria y de 
Comercio de Barcelona; de varias 
Sociedades obreras y  de algunos pa
tronos, en los que se afirma la ira- 
dicionalidad del mercado dé r'eJé- 
renciñr no sé han aportado .al ex
pediente, a  posar ¡de haberse recla
mado del Ayuntamiento interesado 
por Real orden comunicada de 14 
de Mayo del pasado afto, certifica^ 
Otones de acuerdos municipales, ni 
tampoco ejemplares deO rdenanzas, 
Calendarios, u .o tro s  docum entos

que I*iói oran referencia á la cele-, 
bración del ni Breado con an terio ri
dad a la  antigua ley sobre Descan-r 
so dominical de 1994:

Resultando, por o tra  parte, qué 
la Delegación provincial del Conse
jo de T rabajo  inform a desfavora
blem ente la tradiciohalldad del 
m ercado después de la visita que 
efectuó una Comisión inspectora 
compuesta de un Vocal patrono y 
otro  obrero de la citada Delegación 
y del testim onio d irector de perso- 
ñas que m erecen entero crédito a 
dicho organism o provincial:

Considerando que fa ltan  pruebas 
docum entales de la existencia del 
mercado tan ineludibles como las 
exigidas en los apartados H) é l) 
de la Real orden de 17 de Enero 
de 1922, f  que en contra de la exis
te ñora tradicional del mercado in 
form a un organism o tan  autorizado 
como la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo, el cual desvir
túa ios demás inform es que, m ás 
influidos por los in tereses locales 
de Torelió, se pronuncian err apoyo 
de la excepción-solicitada: 

Considerando qure examinados los 
Calendarios que obran en otros ex
pedientes: E rm itaño dé los P irineos, 
¿884; E /  Erm itaño, 1891; Zarago
zano, 1189 3; Calendario del P rinc i
pado fie Cataluña, 1895; Calendan 
Catalá, 1896; Erm itaño, 1896; E r
m itaño, 18-97; Calendar! Gataláv 
1897; Zaragozano, 1900; Calenda
rio del Principado de C ataluña, 
4901: C alendan deP P ag és, 1901 y 
1902; E rm itaño, 1904 y 1907* n in 
guno de ellos consigna el m ercado 
dominioal de Torelió, y, en cambio, 
aparece el mercado que en dicha 
población se celebra los m iércoles: 

Considerando que la  antigua le
gislación sobre descanso dominical 
mantuvo las mayores restricciones 
en la facultad dél Gobierno para 
autorizar la celebración de merca
dos dominicales y qué en el mismo 
criterio se halla inspirado el ar
tículo 12 del nuevo Reglamento de 
17 de Diciembre de 1926 y Real or
den de 24 de Marzo de 1927:

Oído el informe de la Comisión 
permanente dél Gonsejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sex  ̂
vido disponer qué m deniegue, iá 
autorización solicitada por el Ayun
tamiento de Torelió para celebrar 
uxi mercado dominical eh dicha 
Villa. .;./y  

Dé Real arden lo digo a*V. E. pa
ré, su conocimiento y efectos. Dios
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¡guarde a V. E. muchos a ñ ^  Ma-r 
25 de; Abril de 1928. ’

' : V : - y - AUNOS. :

Señores Director; general de. Tra
bajo e Inspector general de Tra
b a jo /

Núm. 526.
 Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio el Ayudan
te tercero del -Cuerpo técnico de 
Ayúdanos de Estadística, con des
tino en la Jefatura provincial de. 
Cádiz, D. Joaquín Cabeza de Va
ca y Pérez de Rozas, en solicitud 
de que se le declare excedente por 
encontrarse enfermo, según acredi-, 
ta con la certificación legal facul
tativa que acompaña, y haber ter-; 
minado la segunda prórroga de li- 

' cencía, sin que. hayan desapareci
do las causas4 que impiden su vuel
ta al servicio activó1:

•Resultando que por Real orden 
<lé 26 de Enero última se concedió 

Val Sr. , Cabeza de Vaca un mes. de li- 
eencia por enfermedad, que fué 
prorrogada mes a mes por Realeo 
órdenes de. -2-8 de Febrero y 13 de 
Abril siguiente:

Considerando que el apartado se
gundó de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
i 2 de Diciembre de 192 4, aclarato
ria  y complementaria del precepto 
que regula la concesión de licen
cias por enfermo, determina que la 
prórroga del mes de licencia por 
enfermedad no podrá exceder en 
ningún casó de dos meses:

; Considerando que; en el apartado 
5.° de la Real orden citada en el 
anterior considerando se establece 
que si al terminar la máxima pró
rroga de licencia por enfermo .el 
funcionario no se reintegrara a su 
servicio, aun continuando la enfer
medad, se .le declarará excedente 
voluntario o pasará a la situación 

‘ de sgipbrnumerarib, según; los ea- ; 
sos,

S. M. el Rey (q. D, g) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Cabeza de 
Vaca el pase a la situación de. su
pernumerario, sin sueldo alguno, 
por causa de enfermedad, conforme; 
a lo preceptuado en la disposición 
anteriormente mencionada, .

De Real orden lo digo a V. L pá- 
■ r a s u c o n o e i m i en to y efe.ctos, en- 
felidiéndose la baja de dicho fun
cionario en el sórvieio activo cotí 
fecha de ayer .  Dios .guarde a V. I,

muchos qños. Madrid, 1 / ‘de Mayo 
del'928.

AUNOS ;
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 527.
Ilmo: Sr.: Visto el expediente pro- 

movido por el Ayudante Mayor de se
gunda clase del Cuerpo técnico de. 
Ayudantes de Estadística, con destino 
en Badajoz, D. Adolfo Rodríguez Ta
ribó, en solicitud de. que se le con-: 
ceda un ines de licencia por causa de 
enfermedad; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla-: 
mentó de 7 de Septiembre de 19181 y 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de ' Dicienfe 
bre de 1924, 

fí. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Rodríguez Taribó 
un mes de licencia con sueldo entero, 
con las limitaciones establecidas en la 
pitada Real orden, 1

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar.« 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones’ de este Ministerio.

Núm. 528.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa de casas ba*s 
ratas 41 Mutualidad Oblara FerroVia-: 
fia”, de Valencia, en solicitud de ca
lificación definitiva de baratas para 1.8 
casas construidas en la partida del Sa¿= 
rraño 0 camino de la Fuente de San 
Luis, cuyo presupuesto fué calificado 
condicionalmente por Real orden de; 9 
de Febrero de 1927:

Considerando que las referidas ea-. 
«as cumplen con lo determinado en 
los artículos 128, siguientes y conéór~  ̂
fiantes del Reglamento dq 8 de Jul|o 
de 1922,

S/M. ei Rey (q. D. g.) sé ha sera 
vido acceder a Jo solicitado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. /Dios guarde a V. E. imíchog 
años. Madrid, 26 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

1 -  . m

Núm. 528.
Excmo. Sr.: Visto el  expediente in

coado por la Cooperativa de casas há-

ratas; “W  Llobregat”; de ©irosiellg 
% {Barcelona), en solicitud , de callea* 

ción. definitiva de baratas parát 11 caí* 
que ha construido en dicha* pos 

blación y que fueron calificadas conk 
dieibnalmente por Real orden de 9 d¡$ 
Diciembre de 1924: A

Considerando que las referidas éa  ̂
sas reúnan las condiciones exigida^ 
por los artículos 128, siguientes $ 
concordantes del Reglamento de 8 déj 
Julio de 1922,

. S r  M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
y ido disponer que se acceda a lo sfi* 
licitado. !í

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y efectos. Dio| f 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
£8 de Abril de 1928. .:

AUN08 -

Señor Director general de Trabajó.

Núm. 530.
 Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la 44.Constructora Benéfica^* 
de Madrid, en solicitud de calificación 
definitiva de baratas para las eaaaS 
construidas en la calle de Tenerifé, 
números 3, 5, 7 y 9, con vuelta, a láj 
calle de Carlos Rubio (Cuatro Cami
nos), de esta Corte,, y que fueron cate 
lificadas condicionalmente por, Real 
orden de 29 de Noviembre de 1920: 

Considerando qué las referidas ca** 
sa's cumplen lo determinado en lóg 
artículos 128, siguientes y condordaflj* 
tes del Reglamento de 8 de . Julijj 
de 1922, * !

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha sef# 
vido acceder a Jo. solicitado.

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y efectos* Dicf- 
guarde a V. E. muchos años, Madrid* 
28 de Abril de 1928. !¡

AUNOS ;

Señor Director general dé Trabajó* j

ADMISISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

De Real orden comunicada por  
Excmo, Sr. Presidente del &msejo 
Ministros abre una inform&óí<8r 
pública aéerca de la crisis latente (fjn¿ 
motiva la superproducción dé hai|L 
nais, manifestada por gran pa t̂é w  
sector industrial correspondiente* y, ¡S
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necesidad de nivelar su producción y 
cóusumd*

Dicha información tiene corno fun
damento el hecho de existir d iferen
tes proyeetois y  distintáis opiniones, 
qué conviene contrastar, conociendo el 
pensamiento, sobre el asunto, de to- 
dos los fabricantes de harinas de Es-’ 
paña, bien individualmente o por me
dio de sus, Asociaciones, proponiendo 
líos medios que se crean oportunos y 
que puedan conducir a la nivelación 
de la producción y  el consumo do ha-? 
riñas; y  sobre la base de que esta 
•nivelación ha de producirse esencial
mente por los propios medios de la 
fabricación y  sin que suponga sacri
ficios para el Estado, el consumidor 
ni los productores del cerea l

Los informes deberán formularse 
por escrito, hecho a máquina, redar-, 
¡tados en español y  con toda la conci
sión compatible con la claridad en la 
Exposición de los datos y  argumen
tos, y  serán remitidos, dentro del pla- 
’m  de quince días, a contar desde el 
siguiente aíl de la aparición de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las 
[oficinas de este Consejo, instaladas en 
El número 12 de la calle de la Mag
dalena, de esta Corte.

Madrid, 5 de Mayo de 1928. — El 
Vicepresidente, I> i»¡r e je t  o r  geñeral, 
B. Castedo.

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

^ E iT v ir tu d  del Real decreto de 3 de 
¡Diciembre de 1926, y  dle conformidad 
¡a lo dispuesto: en el artículo 16 del 
Reglamento, fcé publican t e  solio!- 
■ludes presentadas con objeto de que 
jurante e l plazo de veinte días natu- 
fales puedan formularse protestas 
toe  estimen conveniente,vías cuales 
$eberán dirigirse, acompañadas" de su 
popia, ál Comité regulador de la Pro-: 
Succión industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 7 de Mayo de 1928.— El 
¡Vicepresidente, Director general del 
Consejo de La Economía Naciona, Pre
sidente del Comité regulador de ila 
ferodúceión industria;!, S. Caistedo.

B. Eugenio1 Brunet Riera, de Man
íes a (Barcelona).— 'Instalación en su 
fábrica de losetas hidráulicas de una 
prensa hidráulica para fabricación de 
¡fes mismas.

• D. Claudio Carreras Máteu, de Sari 
JPeliú de Guixols (Gerona).— In s ta te  
jfión en su fábrica de tapones1 de cor-: 
too de cinco máquinas garlopa par# 
tfeceir cilindros macizos.

^iwtóa Mĵ taferáfiíCáí 0. A?, di

Ba¡rcelona.-r-Instalacl ón en su fábrica 
de envases, eajitas, [estuches, cartea 
les y  otros artículos de hoja de lata 
litografiada de dos máquinas nuevas 
en sustitución dte otras ya existentes.

D. Antonio Aparicio Sánchez, de 
Cazalla de a Sierra (Sevilla).— Insta-3 
1 ación en su fábrica de extracción de’ 
aceite de oliva, otra de extracción de 
(aceite de orujo, con una capacidad de 
producción de unos 2.590 kilogramos 
diarios de aceite.

D. Ildefonso Bueno Marín, de V I- 
llanueva del Arzobispo (Jaén).— Ins^ 
tal ación en Chilluévar (Jaén), en los 
terrenos llamados Cortijo Grande, de 
una fábrica de extracción de aceites 
de orujo.

Doña Trinidad Carrascosa Alvarez, 
de Y illanueva del Arzobispo (Jaén).—  
Instalación de una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo en el término 
municipal de. Sorihuelai del Guadalí- 
mar y  sitio llamado Convento de 
Monjas.

D. Pascual Molinero Perales, de 
Torrijio de la Cañada (Zaragoza).— Re
forma de un molino harinero mixto, 
con una piedra de 1,3Q metros y  dos 
cilindros compresores con salto de 
2,50 metros y  un caudal de aguar de 
250 litros por segundo, cambiando el 
trabajó que hace dichai piedra por dos 
cilindros dé trituración de 380 m ilí
metros dé longitud por 180 de grueso; 
para' producir igual cantidad a la que 
hoy produce, o sea de 30 a 40 k ilo 
gramos por hora.

D. Mariano García Gómez, de Alba
cete.— Instalación de un molino para' 
la tritunaición de granos a maquila 
con dos juegos de piedras para trigos’ 
dé harina clase única, accionado por 
electricidad.

D. Francisco Santos Santos, de. A r- 
gañín (Zam ora).— ¡Instalación de un 
molino supletorio para la temporada 
de estiaje, accionada ícon motor dé 
aceites pesados, para completar él 
abastecimiento; y  sin aumentar la pro
ducción.

¡D. Antonio Gallifai Crenznér, de Má- 
taró (Barcelona).— -Instalación en su 
fábrica de dos telares circulares dé 
tres y  media pulgadas para fabricar 
medias de seda artificial en clase fina*

Viuda de Juan Viosca, de Baircelow 
ha.—Jnstalaicfón en su fábrica d e ' te« 
j  idos dé yute de Centellas (Barcelona) 
dé ocho telares mecánicos en sustta 
tucióin dé 14 telares a mano dé made
ra que posee actuatoiente, que ofrece; 
destruir.

D. Pedro’ Ibráni Cullj, dé Sabadéll 
(Barcelona). —  fostaiacióíí de cuatré 
telares macáp$co$ sencillos p'alra, {$£

fabricación dé tejidos dé lana para 
caballero. ,

Primera Coruñesa, S. A., dé L á  ü(H 
ruña.— Instalación en su fáDríca de 
hilados y  tejidos de algodón de la ma
quinaria necesaria' de fabricación ale-».' 
mana para el blanqueo ¡eléctrico y  
acabado, con objeto de m ejorar su 
producción. *■

Prim era Coruñesa, S. A., de La Cch 
runa.— Instalación én sir fábrica dé 
hilados y  tejidos de algodón de cinco'1 
telares nuevos en sustitución de 10 
usados.

Manufacturas Casa'ls Malagridá, So* 
ciedad anónima), de Barcelona.~Sus< 
titución en su fábrica de tejidos d< 
algodón y  sus mezclas, de cuatro te-* 
lares y  máquinas de preparación pox 
otros que la permitan mejorar y per
feccionar los artículos que hoy pro* 
duce.

D. Joaquín Miralles Cornet, dé Main 
resa (Barcelona).— Traslado* a su fá 
brica de cintas dé algodón de dos te^ 
lares mecánicos para algodón, sedas 
y  similares de menos de cinco centí
metros ancho tejido, que tiene ac
tualmente instaladas en Rubí.

. Alberdi y  Compañía, S. en CL, de 
Azeoltia (Guipúzcoa).— Sustitueión en ; 
su fábrica de alpargatas de 33 telareis, 
viejos de lonas de algodón para' al-*, 
pargatas, con 1.540 centímetros de luz 
de peine, por otros 46 telares de 30 
centímetros cada uno, más dos tela
res .de 80 centímetros, con 1.540 een-; 
‘tímetros de luz de peine nuevos, y  dé 
las máquinas ¡accesorias siguientes £ 
tres canilladoras de 20 husos cada 
una en dos caras y  tres urdidoras 
completamente modernas , y  traslado 
de la tintorería que tiene « a  la  fá-? 
brica. del Angel de la G tilM a a la 
fábrica de “B izkargui” , amfiljk de su 
propiedad y radicantes eri .f¿zcoitia, 
siendo la  tintorería para q J-[j exclu
sivo de la Sociedad.

Sucesor Viuda de José Hiera, dé 
Arenys de Mar (Barcelona;).— Instala
ción en su fábrica de géneros de pun
to de una máquina tricotosa, tres má-* 
quinas auxiliares circulares para puc
hos de 3 1/2 y  12 máquinas Stan-r 
dard de 3 1/2 , comprometiéndose
a precintar igual número de máqui-i 
ñas productoras antigües.

H ijo de J. Berra Aróla, de Barce
lona.-—Instalación én su fábrica des hi-t 
lados y  torcidos de algodón , de un8K i 
cargadora automática y  una porcupi-| 
na perfeccionadaL i

ID. Isidro Iglesias y  Burro, de Tara r 
cfell (Barcelona). —  Instalación én ^  
fábrica de tejidos de algodón dq 
•ui$idí0£t nuevo» .
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M INISTERIO DE L A  G U E R R A

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

M BS D E  FE B R E R O  D E  1928

RELACION de las carteras militares de identidad entregada^ por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para* conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio 
números 53 y 138, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

PE LA CARTERA

teniente Coronel de Infantería............ D. Ramón Donoso Cortés..... ................................. ................ . 48.184
48.181
48.188
48.213
43.218
48.219
48.221
48.222 
48.227

. 48.229
48.230
48.231 
48.237
48.242
48.243 
48.259 
48.265 
48.268 
48.272 
48.235

Capellán segundo.................................... Julio Ruiz Barquillas.......... ...................................... ..
Alférez de Complemento..... .! Bernardo de Salazar G arcía....................................... .
Ispitáii de IiigeniercKj, César de los Mozos Muñoz............................. ..................."
y^erez de Inválidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--Doroteo Mallaviterrena Cortés..........................................
Poniente de Inválidos....................... Andrés García García......................................... ............
h iférez de I n f a n t e r í a . . Juan Martínez Manjón.......................... . , ........., ....... ....... ..
dúsico Mayor,.................................... ,.. Luis ClaVer Sotan 0 .............. ................................. .......
reniente de Ingenieros........... ., . ... .,.. Angel Sánchez de Rivera............. ............ .....................
Alférez de Inválidos..... Joaquín Jiménez Letrado........ ...............
Itro . . ........ .................................... . José Fuertes Isafe&l.... . . . . . . ........ ....
Dfieial tercero de Oficinas militaros...... Manuel Gómez Montosa....... ................ ....................
Altére?: de Caballería........................ Francisco García Mainez.....................................................,
fefe de Taller de tercera.................. Santisígo Hernández Hernández.......................... ....... :
Üférez .............. José María Gómez del Barco......................................... .
Ufares de Ingenieros------ ..................
lapítán de Ingenieros.. ..

José Pons Pedro.......— ................ . ........ ................ ........
Miguel L s&b©©.... .... ........... ..................................... ........

Capellán segundo...----------------- ............
Maestro Montador..____. . . . . . . . . . . »
Oficial segundo de Oficinas militares____

José Gutierres Huerta..................... ...................... J
José Morado Gai*fealleira....................... . . . . . . .
Antonio González Ruis........ .— ............... .

Madrid, 313 de Marzo de 1923.— El General encargado del Despacho, Losada.

RELACION de las carteras militares de Identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba! indicado, corres
pondientes -al personal dé Jefes, Oficiales y asimilados que. a continuación se relacionan, y  que se publica para* «oncci* 
miento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Mam) y  18 de Junio 
de 1926, insertáis m  los Diarios Oficiales de este* Ministerio números 53 y  136, resjpectlvamente.

E M P L E O S

- —  ............ ;

N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA !

So man dant e retir aldo.......................... D, José Aymat Seglsmóñ........................... .. . . ........... . 942
Teniente Coronel de Infantería.......... Rámón Donoso Cortes..... ............ ........... . . ...... 5.170
Otro .................... ............. ............ . Sato rio Áinsúa González................................................. . 21.724
Alférez retirado............................. Salvador Hernández Ríos............. ....... ................ ............... 24.923

28.408Oficial segundo de Oficinas mi Tto res
Teniente Coronel de Infantería__ ..... ■ Manuel JLtrgarkla Pozo....»................................ ........ ♦ .... 33.6-51
Teniente de Infantería.......... . IRspión Itoffínnc Noreva’......... ■........ ...........  '..................... 38.967
Alférez Alumno de -Artillería........,.,,,,; Pen510 Picó Yornuora............ ........... ........ ........................ 37.287
Alumno ele Artillería..... . Viefor DfJLíiíogo López de' la Torre......... .............. .... 45.678

Madrid, 80 de Marzo de 1S28— El General encargado del Despacho, Losada,
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y p e  se publica para* conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes da 6 de Marzo y 18 de Junio de 1826, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio 
números 53 y 138, respectivamente.

E M P L E O S N 0 M B R E S
NUMERO'

DE LA TARJETA

Soldado de Inválidos............... ... Pedro Cruz García....... . ................ ................... . . . . . . . . . . . . .......... 6.336
6.337
6.338
6.339 
6.354 
6.384

Otro ......•..••♦••‘■'«•••••'«o» Alfonso Risco Parejo......................  ..................... .......................
Cabo de Inválidos.............. . Eloy Martínez Paz... . ................................... . . . . . ..........................
Sargento de Inválidos........... José Rico Veralt......................... ................................ .
Auxiliar de Oficinas.........., ...... ........... D. Gonzalo Domínguez Serrano.......... .
Escribiente de Oficinas militares........... Pedro González Pascasio.............. .......................... . ......... ........

Madrid, 30 de Marzo de 1928.— El Can eral encargado del Despacho, Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arribá indicado, corres
pondientes a! personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica pará conocí* 
miento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 Se Junio 
de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
*

NUMERO
DE LA TARJETA

Sargento de Inválidos................ Doroteo Mallavibarrena Cortés............................. .......... . - H i83 &Escribiente de Oficinas militares........... D. Pedro González Pascasio....... ....................................... .

Madrid, 30 de Marzo de 1923.—El General eneargadodelDesp&cho, Losada.

SECCIÓN D E IN TEN D EN CIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos.procedentes de haberes y pluseá 
devengados en la campaña de Cuba, por los Sres. Jefes y Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento do 
Infantería María Cristina, núm. 63, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm, 169), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de M a d r id , para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; ha ciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden in terp on er  
el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2 .°  de la ley de 30 de Julio de 1904 , dentro del plazo d e  tr e s  
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN; 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS........ t

Capitán ..... . . .  . . .  . . .  .

” "," 1' ijni ■■1 ■ 1 " | 

D. Juan Hernández Hermosa............ 116,20
Segundo Teniente Juan Galán García. ...... • •**.••....».•••... •«■•••.. 816,05 ,
Idem ............ Joaquín Rojo Fernández. 225,25 (l 13.074Comandante ... Francisco Neila C i r i a . .................... 135,60 j
Capitán ....... José Gómez del Rosal.............. ............................................... . 517,40 1
Segundo Teniente.............................. Fermín Sáez Espiga. *■*«*• ••••»• ......•  • 412,80

i

Madrid, 21 de Abril de 1928̂ —El Intendente general, Cayetano Termens,
-
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba, por los Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Baleares, núme
ro 41, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a 
lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose' el actual paradero de los in
teresados, se publica en él Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a 
los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
administrativo qué previene el artículo 2.° de la ley de SO de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de 
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Capitán ....... .............................

T , ,U 1

D. Mariano Riboo Poveda.... . .* » ... . . . . . . . . . . . . . . ........... .............. 316,00
287,60 ! 13.177Segundo Teniente................. Manuel Boada Nieto........................ .........................................

Madrid; 21 de Abril de 1928,- -̂E8 Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Sicilia, número 7, 
qué a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron redamados con arreglo a lo pre* 
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial número 169), e ignorándose el actual paradero de los in
teresados se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de notificación a los 
interesados o sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadmi- 
mistrativo que previene el articulo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L  A S E  S N O M B R E  S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS .
------ —— ----------- ;------------- -- )

Capitán ............. . ..

— ....... ' 11 »
D. Jacinto Pascual A r r a n z . ....... 310,80 

102,96 i 
1

12.769%'eniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Esquifino Jiménez.......

Madrid, 21 de Abril de 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Tehiéntés que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Burgos, núme* 
ro 36, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial número 169), e ignorándose el actual paradero de los 
interesados se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de notificación a Ir» 
interesado ' o sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

. C L A S E S N O M B R E S

' ' ' ' i - ...... ......  : - - .... - -- - - .....' - ......... . k

IMPORTE 
D E L  C B É D I X O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEBOtf 

INCLUIDOS

JPrimer Teniente..
• .. '■ " 1 "n . v " ’y1 ■" ■ '■« j "" " 1

D, José Javieres Ronda...... 1.073,00 
231,20 1

■ j..r' '■
13.174Idem .............................................. Júan Aiitolin Martínez,.. .

Madrid, 21 de Abril de 1928.— El Intendente general, .Cayetano Termens.
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RELACION nominal de los individuos que prestaron sus servicios en la Isla de Cuba, perteneciendo al Regimiento de "feiu 
ballería del Rey, número 1, cuyos restguardos nominativos, correspondientes a sus alcances, no han podido serles entro, 
gados por desconocerse el. paradero de los mismos. .... . . . .  -{i

C L A S E S N O M B R E S
NÚMERO 

DEL RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas,
>i— —........

Ignacio Sandín Cruzado................................................... . 256.442 
256.394 
256.370 

' , 256.351 
256.325 
256.472 
256.537

80,00
100,00
110,00

60,00
60,00
16,95

200,00.
80,00

190.00 
60,00 
60,00 
75,60
99.00
30.75
80.75
31.85

100.00 •
98.25
66.25
62.25
10.05 

120,00
99.85 
60,0Q
60.00 
40, oo:
80.05 

150,00
33.75 
60,6®
23,
87, wi 
69,2$
M
$ 3

• s i
«0,7®

815,0® 
225,78 

88,7 f

lo ío« 't
'' r: 4^4

Francisco Martínez Gutiérrez.....................................................
Hermenegildo Merchán Gil..............................................................

Idem Juan Barcia González...................... ........................... .
José Rodríguez Villamil...................... ......... ........... .
Telesf oro Herrando Eugay. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ,  é • •.......
Cipriano Sánchez Herrera............................ .
Manuel Mareovai Pereleda...... ............. ............... .................. ..... .
Angel Guijo Domínguez............ ............................................ ..... .... . 256.333
José* Valles Serrano......... ......................... 256.445
Francisco Estrada Morales.......................................... , . , , ,  . r

Idem ............... .................... . Francisco Aramberri Anzorregui.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Beti Usategui..........................................

256.450
256.346
256.304
256.305 
256.496 
256.319 
256.513 
256.539 
256.474 
256.343
2 m ,m
256.499
256.373
256.428
256.867
256.398
256.323
256.308
256.306 
256.385 
856.387 
268.35(11 
856.328 
256.519 
256.378

Matías Rodríguez Gallego......... ........... .................... ........ ..............
Antonio Ramírez Castellón.............................
Juan Bergés Blamde........................... .................... ..

T í'l am _ . . . . .  . Dionisio Eaventós Ferrer......................  . . • ........ • •••••• ..••••••«.
1 frlom . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . Juan Jurado Expósito......................... .... ............................. ........
Trj p¡rr»i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Romero M artín..... ........ ................
jdem • •»»••••»•• lidefonso Alvarez Gonzáleáf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
TflftlYt .. . ........................ Antonio Romero Urbano............... .***........
T ri atyi ......... . Diego Quintero Pérez.

Tomás Toldrá Molleo..
Idem ............ .......... Pedro Dimas Rulz.
:T rl arn
Idem • ••••••»•••• . . . . . . . . . . . Casimiro Amades Chaparro...•••••...... ............................................
Idem......... ............................. Ildefonso Martínez Bazán...... ...................« . . . ........ ............ .
Idem ....... .............................
Idem ♦ *♦ .. . . .  »•«..*..».• Andrés Reina Del gado. . » « •  «••«,•••»*•>*•<«
Idem ...... ....................... . José Fuentes Gongora. ...•*«.•••••*■»«>•••••»••** *... •««.*.. •

Mariano Santos Amador.Idem ...... ....................... .............
Idem
Idem ............... Tiburcio Blanco Guerra....... • «.««>.,<»••««•...... ...... ...............*»

Eusebio Guzman R o d r í g u e z . t . m**»**• 
Juan Pallero Herrera............... . •••».••«

Idem ................. ...
Idem .........................*....«,
T dorn

Idem ............ .................... Manuel Delgado Morales...................... ....... ........ • 256.328 
258.478 
256.322 
256.368.
256.328 
256.318 
256.415 
256.497

.

ldem! ............... ............. Gregorio del Rey
Idem ......................................... José Font Gallart................. .. ......• ..
Idem .............................................
Ident ............................. .

(Manuel Castro 0  i reía
Pablo Gordo D u r á n . >.»,<.««.••#•«<*4 •i**** #•«.*,• • *
Joaquín Díaz de Zárate y Ortiz de Zár ate. . , .  ♦......................*«
Esteban Crinellé Vidal......... .......... ....................
Cipriano Fomet Alabart................. .. A A r

.

íd em ............................. .
ídem ............................ ...............
ídem ............... ..........................

Madrid, 21 de Abril de 1928__El Intendente general, Cayetano Termens. 1 j

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. St .: Visto el expediente pro- 
ftiovido por D. Alfonso Ramón yJ3a- 
jftín, Oñciial de tercera clasq^del 
Ouerpo administrativo de Aduanas, 
.Administrador de la de Rosal de la 
(frontera (Huelva), en solicitud d.e 
licencia por enferm o,.

S. M. el Rey (q. D. g.)> de acuer
do con lo informado por V. I., se 
Ba¿ servido concedérsela por un mes, 
!6on sueldo entero, según el caso 
¡primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Di- 
Icsfembre de 1924,

De Real orden comunicada io di~
& V. I. para los debidos efectos, 

w ft devolución del expediente. Dios 
a I. muchos años. Ma

drid, 30 de Abril de 1928.— El Jefe 
de personal, Manuel yidal/
Señor Direoitor general de. A d u ja s .

limo. Sr.: Visto êl ¡expedienté 
promovido ppr doña Justina Millán 
Blasco, Contador de cuarta Clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad, adscrita a la Tesorería de Ha
cienda en la provincia de Santan
der, en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos, ofeetos1.

cotí devolución dél éxpédíéñt&v 
guarde a Y. I. mutehos “años. Mía* 
drid, 1.® de Mayo de 4928.;— Jéjfil 
de Piérsona!, Manuel Vidal* ,
Señor Director general dé TesorS^. 

ría y Contabilidad^ ; ¡ií

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia qué dirige W 
este Gentro D. Joaquín de Aguile*r 
ra y Osorio, ten concepto de Pré* 
bidente de la Asociación de FuíicióW 
narios administrativos del Ministe
rio de Instrucción pública, s o lic í - . 
tando a favor de Ja misma, la exen- j 
ción del impuesto sobre bienes m  1 
personas jurídicas: 

fftesultando que es fin primordial 
de la Asociación otorgar al falten
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cimiento, .de cada uno de ios indi
viduos que de ella formen parle ira 
auxilio fijo de 4.000 pesetas, que 
sé e.nlreg*arán a .la ' persona por 
aquéllos designada o, en su defec
to, a los herederos legítimos, por 
el siguiente orden: cónyuge supers- 
tríe; hijos; padres*; nietos y .Ir*1,roía
nos; realizándose el pago de la ex
presada cantidad dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al 
fallecim iento:

Resultando que tos fines* de cul
tu ra podrán desarrollarse en ios 
siguientes térm inos: ermfm’onoms, 
curios prácticos, clases para Ies 
hijo3 .de los socios, publicación da 
obras, publicación de una revista 
de la Asociación, excursiones co
lectivas, pensiones al extranjero y 
cuantos medios sean beneficiosos a 
juicio de la Junta directiva, la  cuai 
se reg irá por un Consejo, compues- 
to de Presidente, Vi ce p rfí^tdmrtey 
Secretario general, T eso rero ,1 Gtm~

' tactor, Vi ce secretario, V icecontador' 
y t res Vo e a le s ., cuyos cargos' $ era 
voluntarios y gratu itos:

Resbil l ando que el Regí amento .-por 
qm  se rige la Asociación fué apr.o- 
\ r d* r-»r4>m de 2.3. .de...SepT.
tiemfire de ;i;925: . ....:.......;

Resultando que, según consta cu
ba! anee, formalizado en 31 de B i
membre de i 927, la Aéoeiaeién po
see un activo cíe 91.513,25 pesetas 
en cuenta corriente en el Banco de 
España, mef álieo y títulos de ~ la 
Deuda p er Pe tus, inferí o r ál 4 ~ por 
KM):

Considerando que. e l solicitante, 
en él concepto con que interviene, . 
lléne' personalidad bastante, para, 

.pedir* a nombre "de -la: Asociación, de . 
referencia la elenrión del. .únpuest* 
tó ' sobre bienes de personas-jnrld i-, 
eás: • . , ,
' Considerando tpié el art&mífe- • 44 • 

dé la ley de los Impii e s t os ■ M e • fte* - 
red i os reales* y sobre tro nsmisfenes 
de biene s , text o reinadid o de '28 de 
Febrero debí•9.27» y el 26.1 del 'Re- • 
glamentó dictado para su 'a p ilén - 

, clan de 20 de Marzo siguiente, de
claran con derecho a gozar de la 
exención del imrmesfo sobre bienes 
.de personas  jurídicas, los* de carác
te r  muebles pertenecientes a las 

"■ Asoemeiones cooperativas de soco-. 
rrosF m utuos que, formando su  ím i- 

' doesoeial coa .-las entregas o cuo
tas periódicas de s m  asociados y 

,-eou > los clonsi i vos4 ,henéíIcos que 
reciban se limiten a  rep artir pen
siones o auxilios a los mismos so
cios o- a s*us fam ilias en casos de
terminados o al sostenim iento o 
edumeMn de lm  hijos :dfe im  aso
ciados:

Considerando que la entidad pe
ticionaría reúne t e  requisitos ci
tados, por lo que procede acceder a 
la petición de exención que formula. '

Considerando que esta clase de | 
Asociará© oes no requieren su  cía- ! 
siíteacién como ele beneficencia, 1 
porque la idea de eoonorur-ón ex
cluye ta l .■ ne-cesidad,-mío pilera sándo-

por lauto, la Real orden de cía- 
siáearión , según se ha disnuesfo en 
la* .da 12 de Abril de 1912, dictada

de acuerdo con el Consejo de F i 
lado:

'Considerando que esla Dirección 
general es compelen te para resol
ver esta clase de expedientes en vir
tud de la delegación que al efecto 
le fué conferida por el Ministro de 
Hacienda en la Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, acuerda decla
rar exentos* del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los 
valores mobiliarios 'propiedad de la 
Asociación ' de Funcionarios adrni- 
nsVrativqs de! Ministerio de in stru c
ción pública establecida en Madrid.

D io s  guarde a V. S. fnuehos anos. 
.Madrid, 21. de Agril de 1923. — El 
D irector general, Conde de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en

•Madrid, ,

Ilmo. Sr, : Vista la Instancia que 
dirige a este Centro B. Juan Armada 
y,Losada, Marqués de Figueroa, suR- 
mísnáo en ..no mbre : da i& Fundac ion
• Q u in tan a r”. i a , exención. del impues
to -sobre M m m  .de , personas jum iieas:
• * • dteuftandu que, según consta en ' la 
 ̂ escritura- - túuda»Gioaai, la. entidad- a 
••cuyo nombre se hace la .solicitud de 
exención tiene por objeto el socorro 
'de- Aas necesidades corporales. y espi
rituales bel prójimo; que el cap Ral 
de la Fundación es de 1QM® .pesetas, 
representadas por títulos de la Deu- 
da perpetua interior al 4 por loó, así 
como et qué sé  •obtenga por donación 
o por cualquier otro medio lega.! de 
adquisición, capital que se conservará

, siempre, .iiq púdléndo ‘ disponerse más 
qu,e de las rentas ó productos; que el 
; Paireóteo estará formado por una 
Jun ta de. cinco personas. Presidente, 
Teaorero, .Secretario y dos Vocales, 
cuya prim era desiinación se hará por 
el .señor Marqués de Figueroa, y los 

-sucesivos» por el Presidente del Con
sejo Superior do la .-. Sociedad de San 
Vicente de Paul en España, y por la 
misma Junta, caso de que la Sociedad 
desapareciera; que el mencionado 
Patronato, además de la facultad de 
representar a la Fundación y custo
diar los fondos, tiene las siguientes: 
celebrar .una misa el día 2 de Abril 
por el alma del fundador y de su fa
milia, con el estipendio de eiire© pese
tas, y destinar una parte del capital 
al fomento dé las obras' de caridad 
que realicen la Sociedad de San Vi- 
rente de Paul y otras entidades ca~ ; 
téllcas: '
. R a te te d o  que el Mtalsterié de la j 
Boliemacién clasifica a  la entidad 
solicfiante con e! carácter *ie benéfi
ca particular; confirma en el Patro
nato a t e  entidades designadas pop ‘ 
el señor Marqués de Figueroa, con la ; 
oMigarión de presentar presupuestesi 
y rendir cuentas al Protectorado*, y ■ 
ordena que por la Junta- de Patrona
to se convierta el. capital Juiidaetoimi'; 
en ... inscripciones fefransfeDMes, m .  

narnforse de . la FunclacMn : , ;
Resultando que. con fecha 17 de los ? 

coTrientes, el . señor de Fi~ i
gueroa se dirige a esta D recete? ge- ;

nerál y acotopaoa a su instancia el 
ra^o&íd». & ifó ,. correspondiente a 1$ 
lámma intim sfenhie representativa 
de un capital de Uü.fiOO pesetas, que. 
produce , una renta de 3.600 pesetas 
anuales:

Considerando que el artículo 44 dé. 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bien 
lies, texto refundido de 28 de Febre-: 
m de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para jsu aplicación en. 26 dé 
Marzo Siguiente, arelaran con ,dere-¡ 
cho s  goxar de la exención del im-* 
puesio aohcfí bienes de.peleonas jurí-5 
dieas ios que de una manera directa 
« Rimedlata, sin in.tei-püsiüíón de per-: 
sonas, se halteo aderitos o afectos a- 
la realigación de un objeto benéfico 
de los enumerados en ei artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
4899, sn^mpre que en él se empleen 
tos mismo bienes o sus rentas © í>rô  
duelos:

Considerando que la entidad solici-j 
tanta reúne los requisitos mandados 
••©b^ervar por las disposiciones c i t e  
das. ya que realiza un fin es en cíate 
mente benéfico, pues ..dedica su capte 
tal mi remedio de las necesidácies aje-s 
lias úe..uaa ^manera g ratu ita:

Goiisideraiido que al hallarse oblte 
g&ún el Patronato a ia rendición de 
rúenlas periódicas y na poder, por 
consiguiente, disponjr de Ips bienes 
lie una uu-ecta e inmediata a
ta réaiizacióíi ttel -objeto .benéfico, toda, 
vez que el capital fundacional se fia 
mui veri ido en una mscripeién' t e  
transferí ble de ia Deuda pública*

Considerando que la cantidad des-* 
tinada a fines religiosos está sujeta 
al impiiesio, de acuerdo con lo pre-i 
cepiuado en el número 8.° del artícu-. 
lo 261 del Reglamento de 26 de Mar-; 
m  de  1927: ..........

Donside rundo que este CentTO es 
com-petenfe- pam- -resolver esta clasé 
de expedtetes, en virtud de fia d é te  
gaeiúü que Aí efecto le fn*4 conferida 
por el Ministerio de Hacienda en lá 
le a l orden de 21 de Oclubré de 1913.

La DtreccU'ji general de lo Conten-» 
cío «o de! Filado acuerda declarad 
exentó del fifmoésto sobne bienes dé 

ffTxWrfií? el capital de la1 
!?iTTvrh*.f»!̂ o «•n?’» fetén e r”, exceptó lá 

ffei d ^raedá. a,
Dio® guarde n ¥, I. muchos años. 

Madrid, 2f de Abril de 192B.—El Di
rector sreneral, €w de de Santamaría 
de Paredes,
Brfmr Delegado úe Hacienda en Ma- 
. ér¡é.

Vista la insflancla dirigida n  «El0 
Geníro por dona Rosa y doña MMagró'S * 

ée Si Iva, soli.cIf ando exención é d  i t e  
puesto sobre bienes de persímss. J ^  
ríéiem • a favor, de la , Fundación. 
c t e t e  g ra ln ite  é® Santo Ton^s. J  
%m Pedro* .m ífíwajo; ée  S an ii^> :
. lesnlfnJHlp due, por . escritura o t te  
gada en 19 -de ;Dirleip^r.e;vde''l^ '
■el. de.’ Horcajo 4e Banifáo0
.1). ñuimño Aleáide'' y '.'Diez,/ :m  estable^ 
m.é ia \ expi^sadfi,' cuyo
jeto és .eimelanza ;gratúRa de 1°5
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niños pobre® de ambo-s sexos, de cua
tro a seis año® de edad, y la elemental 
de niñas pobres, hasta la edad de ca
torce años, naturales del pueblo de 
Horcajo-, hasta . el número que quepa 
en el local, determinándose que la 
enseñanza y educación correrán a 
cargo de las Religiosas Misionera^ de 
URramar; que del capital fundacional 
se destinarán 1.750 pesetas á impre
vistos, 250 pesetas a premios para los t 
niños y 400 pesetas como fondo de 
reserva, disponiéndose que el sobran- 1 
te de dicho fondo se irá acumulando 
e invirlie-ndo en inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua; 
que la administración de la Funda
ción correrá a cargo de un Patronato, 
compuesto por dos personas d;e la fa
milia de las fundadoras y del Obis
po de la Diócesis o persona que éste
designe:

Resultando que el capital funda
cional se halla constituido por un edi
ficio, inscrito a nombre del padre de 
las señoras fundadoras en el Regis
tro de la Propiedad, y 200.000 pese
tas, convertidas en una lámina in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100:

Resultando que el MinisAerio de 
Instrucción pública y Dallas Artes, 
en Reai orden de i2’ de Julio da 4927, 
clasifica a la entidad peticionaria con 
él carácter de institución benéficodo- 
eente particular, y reconoce como 
Patronato ah nombrado por las seño
ras fundadoras, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente ai Protectorado;

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechas 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre- 
ro á e  1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con ente
cho a gozar de la exención del im
puesto de personas jurídicas ios bie
nes que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
na, se bailen ad se ritos o afectos a la 
realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2,° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación solicitante es esencialmen
te benéfico, pues se dedica al remedio 
de necesidades ajenas, de índole mo
ral e intelectual, hallándose, por lo 
tanto, comprendida en el citado ar
tículo 2*> del Real decreto de 18G9 :

Considerando que no existe en el 
caso presente persona interpuesta en
tre los fmes fundacionales y ios me
dios empleados para su realización, 
toda vez que al exigirse al Patronato 
la rendición -d*e cuentas y presenta-' 
eión de presupuestos al Proteo l ira 
do, aquél no podrá disponer do los 
bienes sin incurrir en responsabili- 
dad:

Considerando que de los bienes que 
comprende, la Fundación solamente 
pueden estimarse adscritos directa
mente los de carácter mobiliario, ppr 
cuanto el inmueble no se halla ins
crito a nombre de aquélla en el Re-

gostro de la Propiedad correspon
diente:

Considerando que este Centro- es 
competente para resolver esta Clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La D;reeción sreneral de lo* Oonf en
doso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
Ia.s personas jurídicas el c ap it al mo
biliario de la* Fundación “Escuelas 
gratuitas de Santo Tmás y Han Pe
dro”, que asciende a 200.000 pesetas, 
y sujeto al mismo el inmueble a que 
se ha hecbo referencia.

Dio® guarde a. Y. S. muchos nñrrv 
Madrid, 9 de Abril de 1928.—El Di
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
Señor D e l e g a d o  de Hacienda de 

Cuenca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Admitida la renuncia del cargo de 

"Vocal del Tribunal de oposiciones a 
Mécñco radióilogo del Hospital Pro
vincial de Alicante a D. Bartolomé 
Navarro Cánovas, por considerarse in
compatible dicho cargo con la actua
ción como opositor a la referida pla
za? de su hijo D. Ramón Navarro Be-r 
rret,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar para dicho cargo a 
D. Arturo Perera y  Prast, Cirujano 
de la Enfermería Victoria Eugenia y 
del Sanatorio Lago.
. Madrid, 7 de .Mayo efe 1928.— El 

Director general, F. Morillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  O B R A S P U B L I C A S

Rectificaciones del pian de obras de 
reparación de carreteras.

En. la G a c e t a  m M a d r id  de 2*9 tJe 
Abril último, en que se publicó la 
Real orden de 17 de. igual mes de 
aprobación del pían de obras de re
paración de carreteras, aparecen los 
siguientes errores: -

En el encabezamiento de la Real 
orden dice: “Plan de obras por con
tratación de carreteras”, y debe d e-- 
cir: “Plan de obras por contrata do 
reparación de carreteras.”

En la relación aneja a la menta (Ja 
Real oréen: el total de la anualidad 
Í923 de Alicante, dice 76*888,78, y de
bo decir 78i>88,00; entre las carrete
ras da Badajoz, la denominada “puen
te Vte Albánagena a la Aliseda” deba 
ser “Puente de.Albaíragémt a la Ali
seda” ; las dos cantidades iguales co
rrespondientes a la primera cal ego ría 
de Burgos insertas en las dos prime
ras columnas son 94.550,50 y deben 
ser 94.955,50; el total de la anualidad 
do de n ó rdn éa  rffchft se r  10^.005 00

en vez de 102.335,00 que figura; et 
verdadero nombre de la segunda ca-: 
rretera de Gerona no es “Ramal a San 
Pablo de Segures”, sino “Ramal a 
San Pablo de Seguríes”; en la casilla 
de kilómetros de Orense, dice en lá 
carreleré de Villaeastín a Vigo “456 
al . . .”, y debe decir “456 al 464”; el 
total dé la segunda columna de Sala
manca, que debe ser igual, ai de la 
p r i nf e r a, no es, como se pone, 
274.263,88, sino 474.263,88; en ios ki
lómetros de la carretera de Zaragoza’ 
a Teruel (Teruel) pone “103-111 al 
114-119 al 147-148...”, y debe poner 
“ 103-.il 1 al 114-119-147-143..,”.

Madrid, 4 de Mayo de 1928.— El ; 
Director general, Gelahert. j

MINISTERIO D E TRABAJO' 
COMERCIO E INDO SIRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruidos expedientes de liberación 
de las fianzas constituidas pa^a ga- 
raníir la gestión de D. Manuel Cór
vela Padrón, D. Francisco Fariña Ga- 
rabau, D. Manuel Crespo Fernández, 
D. Adolfo Alonso Cochón, D. ’Dayid 
Sarmiento Piado, D. Manuel Rodríguez 
González, D. Casiano Quiniela Franco, 
D. jUanuel Cálama Sánchez, B- José 
Peña Garrida, D. Antonio Alonso 
Boenle, D. Miguel Martín Puerto, don 
Antón io Abel la Fernández, D  Baut is
ta Martínez Martínez y D, Teodoro 
Santos. Vídalés, como Agentas encar-: 
gados de las Oficinas de infirmación 
y despacho de pasajes emigrantes, 
establecidas en Melón, Sanú Eugenia 
de Riveira, Mesones del Remo, Mrns, 
Toral de los Vados, Entrimo. Cea, Vi- 
ilanueva del Conde, Túy, Sa'reda de 
Casólas, Valladolid, Caraberos, Santa 
Eugenia de Riveira y La Baücza, res- 
pací i va mente, dependientes del con-, 
signatario en Vigo D. Luis G. Piebo  ̂
redo,que dejan de funcionar en vir-: 
tud de lo prevenido en el arücuJn 73 
del Reglamento de Emigración yigeníe,

Esta Direccióngéneial ha acordado 
acceder provisionalmente a las libe-; 
raciones solicitadas, insertando el 
acuerdo en la 'Ga c et a  d e  Ma d a íd . para 
que en ei plazo de dos mes is, á eon- 
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la liberación de las e x 
presadas fianzas quienes a ,e l lo  t t  
crean con derecho- ,

Madrid, 1A de Mayo de 1928.— M  
Director general, P. D., Francisco G&~ 
liay.

Instruido expediente dé. devohx 
ción de la fianza constituida para, 
garan tizar la gestión de D. A lali
no Menguad y Cervera, como Agente 
encargado de una Oficina de %nf&r- 
mación y despacho de pasaje# p a 
ra emigrantes, establecida en Jalón 
(Al i can le); dependiente : de don 
Juri] Salvador, de. Barcelona, que 
de i ó dp funcionar, y en virtud de 
I o p r r *»* n i' \o en el a r tí cu lo 7 3 del 
ficab de Emigración vigen-

Direbelón enera! ha acor*
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ilado acceder provisionalmente a la 
devolución Solicitada, pu b licando el 
acuerdo en la GaGeta de Ma d r id , pa
ra que en el plazo de dos meses, 
n contar de la publicación, puedan 
reclamar contra la devolución de 
:1a expresada  fianza quiénes a' ello 
se crean con derecho.

Madrid, 1.° de Mayo de ¿928.—  
gil Director general, P. D., Fran
cisco Gal i ay.

’ Instruido expediente de devolu
ción de la fianza constituida para, 
garantizar Ja gestión de D. Vicen
te i Mantéiga ■ Rey,; como Agente 
encargado de una Oficina de Infor
mación y despacho de pasajes pa- 

pra emigrantes, establecida en Ordo- 
este (Coruña), dependiente^ de los 
señores J. Dávila y Compañía, que 
deja de funcionar, y en virtud , de 
lo prevenido en él articuló 73 del 

• Reglamento de Emigración vigen
te, esta Dirección enera! ha acor-, 
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Gaceta  de Ma d r id , pa
ra, que en el plazo de dos meses, 
á contar de la publicación, puedan 
reclamar contra la devolución de 
la > expresada fianza quienes a ello 
se crean con derecho. • ;

i Madrid, 1.° de Mayo de 1928.;—; 
El Director general, P. D., Fran
cisco Galiay.

V Instru idos expedientes de libera-:
bióri de las fianzas constituidas para 
garantir , iat gestión de D. Manuel 
Crespo Fernandez, D. José Rodríguez 
feories. D. Manuel Fernández Varela,

. t). -David Somoza Fernández, D. Vi-: 
conté Mantéiga Rey, D. Benjamín 
Diéguez' Estévez, D. Adolfo Enríquez 

> Cubero, D. Manuel Fuentes Enríquez,
; D. Manuel Rodríguez González, don 
¡ José Peña Garrido, D. Antonio Alón-:
; *so:Boente, D. Antonio Abella Fernán-: 

y D. Teodoro Santos Vidales, co-: 
rno Agentes encargados de las Ofici-: 

pnas de información y despacho die pa -'
•'íítójes para emigrantes, estableeidjás 

; í cén Mesones del Reino, Pigéirois, 
^Chantada, Rubián, Ordoeste, Ribada-: 
’Wia, Camponaraya, Zamora, Entrimo, 
fjffúy, Cal ce da de Cáselas, C acábelos y  
¡XLa Báñeza, respectivamente, depen^ 
dientes; de los consignatarios en Vigo 
fgres. Sucesores de Enrique Mulder, 
<¿que dejan de funcionar, en virtud de 
"•fe> prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Iknigración vigente, éstá;
« Dirección general ha acordado acce-:
} der provisionalmente á las líberacio- 

•!%es solicitadas, insertando el acüerdo 
én la Gaceta de Madrid  para que en 

T&l plazo de dos meses, ;ra contar de la 
^publicación, puedan reclamar contra 
v|4a liberación de las expresadas fian-: 
&ias quienes a ello se crean con de-: 
ffocho. ■ ' *
\ Madrid, 30 de Ahril de í929.-^-EI

Director general, P. D., Francisco Ga
liay.

 ̂ Instruidos expedientes de libera
ción de las fianzas constituidas pa
ra garantizar la gestión' de D. Ma-: 
nuel Fuentes Enríquez, D. Teodoro 
Santos Vidales, D. Felipe García 
Pola-dura, D. Manuel Rodríguez 
Fouz, D. Nicolás Pérez Cascudo, 
D. Juan Núñez Ulla, D. Eduardo Ló
pez Camino, D. Manuel Fernández 
Vázquez, D. Francisco López Gómez 
y D. Gabriel. Blas Pereda, como 
Agentes encargados de las Oficinas 
de información y despacho de pa
sajes de emigrantes, establecidas en 
Zamora, La Bañeza, Muñas, Lugo, 
Villanueva do Lorenzaha, Sobrado 
de los Monjes, Vivero, Villalba, Pon- 
ferrada y Becerrea, respectivamen
te, dependientes de; los consignata
rios én Coruña, Sres. Rubine é Hi
jos, que dejan de. funcionar, en vir-. 
tud de lo prevenido \n el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta D i re coi ón g c ne r a 1 h <í a c c r* 
dado acceder provisj 11 d i> de a 
las liberaciones sólicitádas, : inser- 
tando el acuerdó ¡en Iá Gaceta de 
Madrid ; para que, én el plazo de dos 
meses, a contar dé la publicación, 
puedan reclamar contra la’ libera
ción de la/S expresadas fianzas quié
nes a ello §e crean con derecho.

Madrid, 1.° de Mayo dé 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco 
Galiay.

Instruidos expedientes de liberación 
de las fianzas constituidas para ga
rantizar lar gestión dé D. José María 
Sierpe Fernández y D. Luis Fernán-' 
dez Pérez, como Agentes encargados 
de las oficinas dé Información y des-? 
pacho de pasajes para» emigrantes 
establecidas en Tomiño y Fuentesau- 
co, respeotivamieinte, dependientes del 
representante D. Estanislao Durán, 
qué dej.aín dé funcionar, en virtud dé 
lo prevenido én él articuló 73 del 
Reglamente' de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
áéceder provisionalmente a las libe
raciones solicitadas, insertando "el 
acuerdó én la G aceta  dd  Madrid  piará 
qué en él plazo de dos méses:, á con-: 
tar de la publicación, puedan recia-: 
tear contra la liberación de las ex-* 
presadas fiaínziais quienes ti ello sé 
crean con derecho.
T? Madrid, 1.° de Mayó dé 1928.-—® : 
Director general, P. D., Francisco 
Galiay. /
5 Instruidos expedientes dé liberación 
dé las fianzas constituidas para ga
rantizar la gestión D  Celestino Gó-? 
mez Pérez, D.é Miguel Canallada Sám* 
chez, D. José Vallina Villiaverdo y  don 
Nicasio Díaz Llana, como Agentes en-: 
cargados de las Oficinas de informa* 
ción y  de^acho dé P ^ J M  Sé émte

. grantes establecidas en Ríoca.stiello, 
Villaviciosa, Cangas de Onís y Satas,: 
respectivamente, dependientes del con-* 
signatario en Gijón D. Alberto Pa-: 
quet, que dejan de funcionar en vir^ 
tud de lo prevenido en el artículo 73 

: de 1 Reglamento de emigración vte 
gente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a las libera-: 
ciones solicitadas, insertando el acuer-? 
do en la Gac eta  de Ma d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclamar con
tra la liberación de las expresadas 
fianzas quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.—El 
Director general, P. D-; Franciscó Ga.-? 
liay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantte 
zar la gestión de D. José Vallina Vte 
Haverde, corno, Agente encargado dé 
una oficina de Información y desp'a-? 
cho de pasajes para emigrantes esta-? 
blecida en Gangas de Onís, dependien
te de D. Antonio Moriyón, que deja de 
funcionar, y en virtud de lo prevente 
do en el artículo 73 del Reglamentó 
de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo-? 
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gac e la  de Ma d r id  para qué 
én el plazo de dos meses, a contar dq 
la publicacióh, puedan reclamar con-?

. ira la devolución de la expresada fian-» 
Za quienes a’ ello se crean con de-? 
rocho.
. ■ - Madrid,' 4 de Mayo dé 1928.—-El1 
Director general, P. D., Francisco' 
Galiay.

Instruido expedienté dé devolución: 
de la fianza constituida para, garantid 
zar la gestión de D. Lino Logares Ne.te 
ra, como Agente encargado de una! 
Oficina de información y despacho dé 
pasajes' para emigrantes, establecida 
en Vegadeo (Asturias), dependiente de! 
la viuda de Daniel Alvarez, que deja! 
de funcionar, y en virtud de lo pré  ̂
venido en el artículo 73 del Reglan 
monto 'de Emigración vigente,  ̂

Esta Dirección general ha acordad  ̂
acceder provisionalmente a la devo  ̂
luición solicitada; publicando el acuér* 
do en la Gaceta  dé  Madrid  para que 
en el plazo de dos meses, a contar dé 

da publicación, puedan reclamar con* 
Ira la devolución ; de la expresad*

! fianza quienes a ello sé crean con 
recho.. t.'

Madrid, 4 de Mayo dé 1928̂ —El -Jto 
rector general, p. D., Francisco (w  
liay. . -  - :


